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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor d€l 600 o oo ooosg

La persona idenüfcada aoteriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de paqos para las contiñgencias d6 Fallecimiento
lncapacidad Pemañente Absoluta, ncapacidad Temporcl, Desempleo y Hospitalizacón con CNP PARÍNERS de Seguros y Reasegu¡os S.A., lodo ello con areglo a los

a los téminos en las Condiciones Ge¡erales Padiculares de los conhalos de uro reseñados a continuación.

lsdras I

0 diasen caso de acqdentd

BENEFICIARIOS: Wlzink Bank, S A. co¡ carácler ire\ocabb

El seguro lomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cgbre la pr¡mera prima.
El presente cofltrato se r¡ge por las CoNoICIONES GENERALES, por las COilDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emitr la
Ertidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contratg de Seguro, careciendo de yalor y etecto por separado. Las cláusulat de las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICI0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establesido en las COI{DICIONES GENERALES y lo pactado en ¡as C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral a el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derccho.
Conlorme a los articulos 122 y 124 del Real Deqreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenaciór, superv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades assguradoras y
reaseguradofas el Asegurado, recgngce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la p.o6ento declaración, las nota8 inlormativ.B redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias ds Fallocimionto 6 lncapac¡dad Permanonto Absolut¿ como al seguro
que cubre las contingencias de oesempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapac¡dad Tompor.l, con las siguientee rúbr¡cas "Nota lntormativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetás" y "Nota lnformativa Soguro Protocción de Pagos Vida Tarjet¡s" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos exig¡do6 por loE menc¡onados articulos. lgualmonte declara que ha obten¡do exclusivamente un 8sesoramiento del mediador
de la póliza y que ha recib¡do con carácler prav¡o a la contEtación del seguro la documentación referida al mediador prevista efl los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida A6eguradora, lleve a efocto el

tratamiento de sus datgs personales reseñados en este documento con arreglo a la6 d6claracionoB qu6 a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas siguientes dE este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expree¡mente con su firma l¡s "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ones Particulares" de la pól¡za ds CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

a-!4 de MAYoHecho por dupl¡cado, en Madrid 241de 7

Apellidosr

IVARTIN D¡AZ

Nombc:

MARIA V'CTORIA

N,I,F D N I,/N,I.E,

44901773r

Fecha Nacimienlo

2310611915

Sexo

[¡UJER

Domicilio, cáile o p a¡al

CL DEI\-IOCRACIA 24 BJ F

Código Postal:

47155

Loc€lkjád y Provincia

SANTOVENIA DE PISUERGA ISANTOVENIA DE PISUER]

fIPO OE TARJETA DE cREDIfo: VISA CLASICA tDENTtFtcADoR úNtc0 DE cuENfA 4009277s8s

La misma asociada a la de crédltoCuénla coñiente dé dorhicil¡ációfl del r€cibo de

DE CNP PARTNERS N": 21.496
Fecha de Solicitud: 27l04i2017 Dur.ción del Soguro: [4ensual Reñovable Fecha de Sol¡citud r27l04/201 7 Duración del Seouro: lüensual Renovable

Capital Asegulado mensua| 12% de sáldo pefldienle de pago a la lecha de liqurdaoón
mens!¿ de ¿ inmediatamente anlenora a lecha de delsinleslro.

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

GARAr¡las coNTRATADAS:
Fallecimienlo e lnc€p€cidad Pemanente Absolula por enlemedad o áccldente

Capital Máximol 1.500 Eurcs/mensuales

Iftapacidád Temporál f rabajadorc§
por cuenta propia, fuñcronario§
públicos o por cuent¿ ajena con
indepqndgncia de la rclecón laborál

CaÉnoa lnicial
30 diás

0dias en cam de acodenlr

Prestación Máxima:
1 0 cuolas coiseculivas /
18 altemas

Capital Máximol 1.500 Euros/mensl¿les

CAPITAL ASEGURAOO CONf RAfAOO:

E saldo pendienle de pago en el momento de produclrse el sinieslro

oesempleor Trabajádores por cuenla

ajena con conhalo i¡dellnido de
dúración superbr o bual a 6 meses
coñ jomada iáboral igual o supeior a

13 horas semanales. Erceplo
Funcr}narios Publicos.

60 dias

Prestación Máxima
l0 cuolás coiseculivas /
lSallemas

Capilal Máximo 1 500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADO I'IAXI O CONTRAIADO
Quince mll (15 000) euros

Hospihl¡zacio¡: Trabaj¿dorcs por

cuenl¿ propia, luncionaios públicos o
por cuenta alena co¡ independencia

de la retación laborá|.
lguálmente 8st¿¿n cubiortos por lá

gaÉnlia de hospilalLzación los

Tomadores/Asegurados que en el

momefllo del s¡niestro no desempeñen
una actividad profesDnal rcmunerada.

Carencia lnicia

BEIEFICIARIOS: Wizink Bank, S.A mn c¿dc16r iÉvo.able

Modalidad de P.ima: Prinra llensual Modalidad de Prim¿: Prima l\rensual

Nombre Medi¿dor: WZnk |l,{ediador operador de Banca Seguros Vnculado, S A U Nor¡bre Med¡ádor: Wizlnk [,lediador Ope€dor de Banca Segurcs Vincul¿do. S.A.U

CNP PARTNER§ DE SEGUROSY REASEGU s.aEL
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
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^sEou 
RS oE SE¿uRos YREASEGUROS SA don. radá s.r o.heid'arc 10. Ple¡ta z.Et Prailio - 23¡13 ftddi (España) NAruR rEza oEL RrEsooatBrEm-r¡-

LEGISLACIOTI APLICABLE
E oresenle co¡lralo de seg"ro se ercrrenr,¿ soneldo a la Ley 50¡980 de I de octLb€
de Corlralo oe Seqrrc, de a Ley 202015 oe orderaoor supervison y sorvencÉ de las
enld¿des asquradoms ¿s' como el Reál oec€lo 1060/20'5 oe oderaclon supe.v6ió1 y
solv61c,a de las entdades ¿seg"?oo?s y d sposrc.ones corcodarles. y se regrá po' lo
co"¿en do en la Pó\za v e¡ os.estanDs documentos mnl,áclJá'es
Ei cortol de ¿ acu,/,¿¿d de la Enloád Aseolradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reaseluros S.A len adelanre C\P PARTNERST co" dorrc lio e_ Ltadrd. Cr Ocha-ldiand
ro 1 0, coresoúnde a lá D reccor G6ne.ar oe Seouros y Fondos de Per siones deDendienG
del l\¡misle.ú de Emnomrá r ComD€Ílrvdád der Esladd Esoáñol
PRELI[tINAR, oEFINIcIoiJES
Entidad Aseguladorar Entdad que ¿ c¿mbo de ¿ prima, ¿sul€ rá coDe(ura de resqo
oqeb de e$e confálo y gara'llza el oago de las prcslac ores que co'responda cor aredlo
¿ las cond cionÉs delm smo
Tomador del Segufo: PeÉon¿ que sJscfibe e co'tr¿to oe seq-ro y asure sus
obligacotes exceplo l¿s qüe por su náuraleza debar ser asJmtdas poi elAséqJúdo
Asegu rado I Es la perso"a fsca sobre laque rec* e r€sgo El esle cáso seá eltlula'de
la larjeta emlida por Wizink Bank. S.A. y que deberá ser resdenle en España tener una
edad superor o igual a 18 años e infénor a 65 años €n el momenlo de conlGlación de la
poli¿a i que se elcuenl,? ú¿oaando rem.nerao¿nenle en Espáña dado de elta er lá
Seguldad SocE. Mutualú¿d. o [,ior]epio o rnstlJco,r analoga.
Be¡eficiar¡oi Wizin k Bank. SA. con carácter rrevoc¿ble.
Capital Asegurádo: Cantdao est¿blecd¿ en ás Coldrciones P¿1rc1|¿.es qJe ?p?se1rá
ellimie dc ia ¡resl¡con de CNP PARTNFRS
Fallecimientd: Pérdda de la vida debidarngnte acreditad¿ por certficado médic, de
defunción o declaración de ausencia
locapac¡d.d Pemanenle Absolut¡: La s,tuar.or fis,c¿ rreves ble mnsral¿d¿
médicamerle p¡ol,oc¿da po'cJalqd€r caJsa oigirada irdeperd erlemenre de la {oruntad
del AsegLrado y delermirantp de l¿ lolal mepltLd del nisno para el ranlennento
per'¡arenle de toda aclivdad abor¿l o orofesonal y oJe debe ser d agnosl,c¿da por rr
médim de !a S€ouridad SocElo asmilado
PRtMERA. BAsEs DEL cot/TRAfo
Los datos qr€ colslan e^ las Condúones oádrcul¿€s y Gereralgs de esla poua asi
mro en sL c¿lso la sohcilJd del segJro y demás decLaracio_es delTomador y AsagLrado
fomafi la base de esle mnlr¿to de sequro.
El Tomador de seguro podrá rcclamar a CNP PARTN ERS en e p azo de un mes a conlar
desde l¿ enl.eqa de ¿ pó|.¿a pafa qJe sub§ale la§ d sLrepancÉs e¡Élenres eltfe esl¿ y .¿

Solcnud de seauro o as cláus.as co1vendas. Tr¿rscurdo drcho DE¿o s¡ e'edLa l¿

reclanraoo¡, se'esbra a lo drspueslo en la po¡z¿
SEGUi¡OA. OBJETO DEL SEGURO,
¡¡ientás se encuenlre en vigor el presenle conl¡alo, el seglro cubre e Fa ecirn€nto e
lncapac¡dad Permanente Absollla por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS llquidará
en cáso de que se produzc¿ un sin€stro cubierlo el s¿ldo pendente de pago en el
momento de producirse el sinieslro, aon el imite rnáximo de 15 000 eu¡os En el sLrpuesto
de lállecrnEnlo, sia fecha de liquidacióa de la prestácó¡ elsaldo pendiente hubiera sdo
salisfecho por los heredeDs. el mporte de la prestación será transferido por Wizink Bank,
S.A a los misÍros
TERCERA, COI{DICIOHES PARA CONTRATAR
Es a peBona frsica sobre la q,e .ec¿e el riesgo E_ esle c¿so se'a e I,!ula'oe la laTta
erÍd¿ por W¿r1l Bá1h SA y que debere s€r resderle er Espáiá. lpre¡ Jre eoeo
sJpe'io'o rgL¿ ¿ 18 aios e ilfelor a 65 años en elmorento de conkatácon de ia pol¿a
CUARÍA. Lll¡tITACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan excluidos de h cobenLÍa de presente seguo los srguienles sr¡ estros:
Fallecim¡éñto:
fi--Foi-ufcidio del aseguEdo ocun¡do dentro del primer .ño co¡t¡do desde la

lech¡ de toma de efecto del contr¡to.
2) Si el Fallecim¡ento se prcdu¡ere como consecuenc¡a de una enfermedad

conoc¡da por el Tomador o por el Asegurado con anterior¡dad a la celebrac¡ón
del presente conketo, que no haya sido debid¡mente declaradá a lá Enüdad
Asegurádoru.

lñ..nr.idád P.rm.ñ.n1. v Abróhrl.'
lT-E-lñGN.n¿loñe§-¡uñ s y trátam¡entos ñ.dicG démanddos por el

Aségurado e¡cluslvamente por ratones estétic¡s, siempre que no 3e deba¡ a
6ecu6las de accidént66, asf como las lesioñea o enteín€dades cau3adar
voluntai¡mente por el Asegurado.

2) Ln3 producidas cu¡ndo elAseguEdo se encuentre bajo l¿ ¡olluenc¡a de ¡lcohol
en la s¿ngrc, drogas tóxic¡s o estupefacienles no prescrilos médicamenle; los
que ocurr¿n en est¿do de perturbación mental, sonambulismo o en desafio,
lucha o dña, excepto c¿so probado de legit¡ma defeñsa;esi coño los der¡vádos
de una actuación delicüva delAsegurado, derlarada ¡udiciálmente.3l Cuelquier enferñedád, dolencia, lesión o esledo cuando .l A66gurado h¿ya
recibido diáqnóstico y/o tratamienlo en los 12 me6es anteriores al ¡nic¡o d. la
cobertula de la present€ pól¡¡a,

¡l) Lás cáusadaB por tefiomotos, orupc¡onos volcáÍica§, ¡nundacionos, Ed¡ación
nucloar o cort¿mh¿clón rad¡activa, guera3. declaradas o no y fenómenos de
carácter terro sta asl aomo cuálquier otro lerómeno de n¡lur¡leze iism¡c¿ o
m.t'orolód¡cá d¿ cerácl!r ertráordiná¡io-

5l LG deriv¿las de la padicipación del Asegurado en c¡reras de vehiculos a
motor y las que resulten de la práctica de cu¿lquisr deporte prolecionel y las
ocásion¡des por lá conducción de yshiculos e motor s¡elAségurádo no e6tá en
poBesion d€ le eutorización edminiikativa corespondiente y. en cualquier caso,
los derivedoÉ del uso do motociclat¡s, §e¿ como conduclor o como ocup¡nte, y
las aaaecidas durante lia¡es submañno3 o da erplor€c¡óo, asi como los de
av¡ac¡ón, e¡ceplo como p.3áieros de lineas come¡ci¡les, y en general lodas
aquellas ocu idas como consecuencia de la participacióm delAsegurado en todo
¡cto nolor¡amente peligroso iexcepto sise trata de salvar uná vide humana),

Además, se encuentran ¿xcluidos los riesgos ertr¡ordina os cubiertoE por el
Coniorc¡o de Compensac¡ón de Sogüros.
OUIMIA. PRIMAS
La pdma ¿el seguro es mensual y su mporte será el resulado de apicar mensuelnEflte
0,21¡72% sobre el s¿ldo DendElte e¡ sle-le (,mpueslos y recalos irclu dos) er slelle er
l¿ Jltrma fecha de liq"dacion rensJarde l¿ latela de crálilo qre se l'eya ,ealiz¿do

En e supuesto en que los impueslos, leqalmenle €perculibles, que gravan la prima de
seguro aunEnle¡ o disminuyan la prima se verá aúmenlada o dsmituida en a mism¿
pr0porcon

SEX]A. TOMA DE EFECTO
.¿ poli¿a tora? e'eclo ur e vel hava s do sus(.t¿ po' e Tor¿dor, a palr de as 24 horas
de la lecha de p¿go delrec bo de pnina

sÉpr ra. DURActoN oEL SEGURo y DE LAs caRANT¡as
El SegJro lerdE una duracio. FersLa con €novaciór automáttcá siernpre que se
encue'lre ¿oenle e corfato de l¡rie6 de c.djno asociado a esle seq.ro \o obtarle, s€
exl.ourá ef smuro r as cobenür¿s cesarán ooT e F¿llecrmleÑo o lá lncrúacda,per"lialerle AbsóLta tel Aleorraoo oor canceÉcón del mnrr¿lo de larérá oe creo[o
¿soc'aoo a esle segJrc. o a ñrauar lá rersualioad oe'segJro er la qué el AsegJraoo
haya cumphdo los 65 años de e¿ad
0e acuerdo con lo establacido eñ el arliculo 22 de la Lev de Contralo de Seouro ¡as
pa¡t6 pueden opone6e á la prórroga delcontráto ñediaáte una not¡fic¿c¡ón ¿_scrita €
lá otra pañe, aloctuade con un plaio de dos meses de antic¡pación a la conclusión del
pcriodo del seguro en curco, cuando lá oposición a la próroqa sea eiercilada por la
Enlid¡d Aseguradoh: o bi.n con un me6 de ántelációñ cuando la oposicióñ a la
próroga seá ejecutada po, 6f foñadorÁEegurado
ocrAva. DEREcHo oE RESctstóN UNtLAÍERAL
El Tomador tiene la lacultad de resolver unilsleralmente el contrato confoma a lo
previslo en articulo 83 a) de la Ley de Conkato de Seguro. A tal efecto. dabcrá
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS o por teléfono en el ñúmero de Wizht

ediádor operador de Banca Seguros V¡nculádo, S.A.U.91 836 36 36, en .l plaro de
30 dies nátureles siquienles a Ia fecha en que le h¿y. s¡do antreqada la pólira,
produc¡€ndo su6 efedos desde el primer dia hábil labor¡ble en Madñd s¡gu¡eni€ ¿ lá
recepc¡ón por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador la pr¡in€ pagada,
sin reperculirle oingún gasto nicomi6ion adicionel.
NovEtlA. IiIODIFICACIONES 0EL SEGURO
Por as caracterslicas de la póliza no se adm en modrlcaciones delseg!ro
DÉct a. MoDtFtcactoÑEs DEL RtEsGo
Podrá considorer6e que exi6ts egravación de nesqo, cuando se produ¿can carhbios
6n la prolesión, resídancia o. 6n 6u caso, activided deporliyá que suponqa uná
situación ñás peligrosa p¿rá la vida o lá selud, respecto d€ lai inicielm6nte
decl¡radas por el TomadohAsegurado en el cuestlonado tacilitado por lá Entidad
Aseguradora para t¡l fin, el cu¡l se obliqá a poner en conoaimiento de l¿ Ent¡dad
Asegurador¿ dichas c¡rcunstancias pud¡endo ésta éfecluar, !i p¡ocede. una ñuev¡
tarilicación de la prima o rechazo delnuevo r¡esgo establec¡do, En ei supuesto de que
se produ¡ese el rechazo de la nueva situación de riesgo del Asegurado. estÉ de¡aria
de eslár cubierto por las garantias descrit¿s en el preseflte condicionado dándose
por finaliuedo el 6egúrc.
uNDEctt!A. DocufrtENTActóN PARA EL pAGo DE pREsfActoNEs
Se preclsará l¿ sgJ'enle documelracró' para elabono de a pesraco' po' f¡llecim ieñto:- Coo.a Legible del DNlrNlE de Asegu?do (arverso y'e,,erso)- Cedificado l(eralde Delunción- ,'l,slona cl.Go o Cenificado 'redrco e,(ped do por qure_ háyá esslrdo ál Asegu'ádo

donde se reco a arlec€de_les p6Bonales, orqer, fecha de draqlostco e,/oluoon y

r¿turale¿¿ de la e¡'e'medad o accúente que ca"só e fa ecjmenlo o e1 sJ c¿so.
testmolo oe .¿s drleenc,¿s udiciales o docJneltacon acred lativa si este hub.e.¿
sido oor acc dente- Celihc¿do emloo por.a enl,o¿d banc¿1a e' a qLe se acred re el saldo pe'drelre de
l¡ ie¡él¿ en Lá fc.há dc ñ.urénniá d.lq. esi¡ó

Todos lós ¡ustilicades documentales habrán de presentarse debid¡mente
legálizádos, salvo que lá Entided As€qurádore no lo considere preciEo. Lá Entidád
Aseguradora se reserye el derecho dé 6olicitár documentec¡ón ádicionál e lá
mencionada prcviamant€ y de condicionar 6l pego €,€cl¡vo d6 lás prastaciones a su
roc.pción cuando esta infomación ad¡cional fuer¡ prscisa e lin do: {ll vsril¡car el
derecho de¡ Beneficiado a percibir la prestaciór y de (lll detenninár el t¡atamienlo
liscal que la Enlidad fueguradora deba apl¡car o la3 áctuacion$ que ést¡ deb¡ ll€var
a cabo con objeto de e¡cluir cualquier responsabil¡d¿d de indole fscal que pudiera
sede de aol¡cación en su c¡l¡dad de oaoadorde la orestac¡ón,
Er caso de lnc¿pacidad Permanenla Atsoluta pdr cuaauier caLsa oel Asegl.ado se
pfecrserá
- CopÉ ieqrbh de DNllNlE delasequ,ádo (arverso y ?,/erso)
- ResolLc,ó1de ,1cap¿crdad eriLda po'la SeqJ.id¿d Soc'al J o'!ar'sfirc corpele'le
- Hhtolalcl'nrco o Cenrfc¿do méd,co expeoido po qJren 1¿y¿ asEtdo a Asequr¿do

donde se ecota antecedenFs personales. orqen fech¿ de d,ag^ós'co. e{oucór y

naluraleza de la enfermedad o acc¡denle que causo la nv¿lidez o en su caso,
lestrmo¡o de as dlioe¡cas ,Jdicr¿les o docLme¡lacDn ¿credilaliva sr ésle l'Jbier¿
sido poraccidenle - '

- Cerlifcado emilido por la enlidad bancara e¡ la que se acredle elsaldo pendienle de
le láieta en la fecha de ocufiencia delsi¡iesiro.

Todos los tuslúca_tes docJ¡nenlales l"ebrer de peselta's€ debdanelte leg¿hzados s¿,vo
que la Enlid¿d Asegur¿dora no lo conside€ precso.
Comprobac ón de la lncapacdad:
Se efectJ¿ra oe "luluo ¿cuedo e1lre la Elr¡¿d Asegu,¿do'¿ , el AseqJrado o e1 sJ
defeclo, con los Benefciaros. De ¡o alcanzarse acuerdo entre as partes éstas acuerdan
someE'se al proced,melto de corprob¿c on peic aleslab'ec do en el ¿nicJlo 38 de l¿ Ley
delContr¿to de SeoLrm
La Entidad Aseouiadora se reserva el derecho de solic¡tar documentación adicional á
la mencionad¿ Éreviamente y de cond icionsr el paqo efectivo de las prestaEiones á 6u
r€cepción cu¿ndo est¿ iolorm¡ción adicional fuera precisá a lin de: (l) verlficar el
dorccho d.l B.néliciado a perc¡bir la prest¿c¡ón y de (ll) dete¡mi¡ar el trat¡m¡ento
fiscalque lá Entidad fueguradora deb¡ aplica¡ o las .clu¿cionB que ésta deba llevar
a c¡bo con obieto de excloir coalqu¡er responsabilidad de indole liscal que pudiera
s€rle de aplicación en su calidad de pagadorde lá presl¡Eión.

DEctMoSEGUNDA. PREscRtPcóN
Elplazo de prescripció¡ de los derechos que se derven delpresente contmto será de cinco
¿¡osconlados a panirde dia en que pldieron ejercita.se

OECIITIOTERCERA, TRIBUTOS
Los irnpueslos y rccargos que se deban por razón de esle conlralo tdbularán mnlorme a la

legÉlaoón Mgenle en cada momento sieñdo porcuenta del TomadorÁsegu rado o de
l06 Beneficiarios según procada.

cNpp RtNLFsoLSLGLqOSyFFAst-cJFos sa -c,o¿há1dán LSPAÑ¡ r -r¡e'52¡r¡00r ,3¿9 !J!!:,!s cr!p,-ss.u
R rr' d.Mdid bm¿6 S 'oó 
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IOI'¡E DC LA ASEOT'iÁDORA: C \" P¡P-\FFS D

DECIMOCUARTA, JURISOICCÉN
E orese rle mnú¿lo qJeda sorelido a i¿ tJrisdrcc ón españo a y. dellro de ell¿ se? IUez
compele¡le p¿ra el conoom e4to oe las accoles der {adas del rntsmo, e'del dor,c,to
oer fo¡'radocAsequrado. a cuyo elecro ésle desiqnará ur domicilio er Espaia el caso de
que elsutoestuüese siluado en elextra¡lerc
DECIMOOUINTA. CLAUSUI.A DE INOEMNIZAC6N POR EL CONSORCIO DE
cÓ PE¡SACÉN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIOS Ef SEGUROS DE PERSOXAS.
De conlorrdad coa lo esraDlecdo e" el re\lo reírrddo del Estaruro legaldel Corsorco
oe Cor"persacion de Segr-os apooado po' el Real oecrelo Leq slalNo 7/2004, de 29 de
octrbrc, el torado' de Jn corr?lo de sequro de os que deben obligaror¿'r€ne
rncorcorar rec¿mo á t¿lor de la clada enüdao Dubrca emorcsaflal [,ene a facJltad de
colvé¡,r a cobéiLr¡ de os resgos extr¿ordrlálos con aiaqu.er eltdad asegu?do?
que reúna lascondooies exigdas po'i¿ leq s¿ción vigente
L¿s nde'llizacio.es derr'adás de siniestros prodJcidos por aco4lecimie"los
e{lraord 1¿rios ac¿ecidos eF Espai¿ o e. el edran.ero cu¿rdo el aselu?do lenga sJ
resroenc,¿ hablua er España, seran paqadas po'e conso'oo de corpersacór de
Seouros cu¿ndo ellol.ado'1Jb'ese sat.slecho 

'os 
co.esooldreltes €cargos a su lavo'y

se-orodLrera aloun¿ de assouienless uacones
¿l b¡e é 'ieso-o extraot.naio cubre.lo po. e Corso'co de Conpersaciol de S€aJros
ao esle arparádo por la pó ,za dé se! u o collralac a con a e rtdad asegJrádora. 

-

b) 0JÉ aun eslaqdo ampa"do por d'cf¿ póliza de s€quro. las obligacio_es de l¡ eniidad
¿seqJ€do'a rc pLd.erar ser cJTpldas por l'aber sdo dec¡rada ud,calmenle el
colcurso o por esla'sJela a un proced'rnienro de liqüdac,on illerver da o asurida po'
e Consorcio de Compensacrón de Seq!ms
Er Consorc o de Comoensacror de Seouros a usla? su aclJacon a lo disoJesto en e
Tercon¿do Est¿tL1o leq¿. er la Ley 50 1980. de 8 de oclubre. de Conlralo de SegJ¡o
e1 e Reqamerh del segJo de riesgos elrao'd nanos, aprobado po'el Re¿ Dec¡eto
300/2004, de 20 de 'eb.e'o y en as d'sposiciones comp erenlaria s
RESUMEI{ DE LAS NORMAS TEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
aJ Los squ,enEs lelóTelos dp la lalu?lera ler€Tolos y r¿.erobs irJrda(iones
eírao'dinarEs,'lclJ:d¿s las p'oducidas por enbates de már e'upcio¡es Locá.cas:
lempestad crclónlca atipica (ncLuyendo los vienlos e)draordrnarios de rachas supe ores a
1 20 km/h y os tomados); y caidas de cuerpos sider¿les y aÉrolilos
b) Los ocasionados violentafrlente como consecuencia de lenorrsmo, @belón. sedición,
rnolin y lumulo popular
c) Hechos o acruacroles oe las Fue.zas Ar"1adás o de ¿s FLerzes y Cue?os de
Seourdád en I emoo de oaz.

-o; lenomenos átrnoslencos v srsmrms de €ruociones vo cán cas v la caida de tuemos
sde¡áles cE.ldil.rrán á'nsDno¿ del Consorcro de tumnéñsacion dp Seor.ios
med,anle nlorres erpedidos por a Aqercia Esralal de MgiBo,oloqi¡ (AE[¡E j e¡
llsbtlro Geoq?fco \acon¿l y los delás ogalrs^1os pJDrms corpelenles e1 l¿
málena En ,os cásos de aconlecirie¡los de c¿rácler polit.co o socral. asi como er el
supJeslo de daios pfoduodos po'lecros o acuacoles de r¿s Fueaas Af¿dás o de
las Fuerzas o CueTos de SeqL.rdad er le^lpo de paz, e Corso'r-D de Compensacon
de Seguos poorá €a¿bar de los ólalos rLnsd ccor¿ es , ad,r'r6[alrvos compete es
informeoón sobre os hechos acaeodos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los quo ño dén lugara ¡ndemn¡zac¡ón según l¿ Ley de Contrato de Soguo.
b) Los ocasionados en peBonas asaguEda3 por conlmto de seguro dislinto a
aquelloa en que e3 obl¡gátodo el rec¿rgo a f¿vor del Comorcio d. Compensación
de Sequros.
c) Los producidos por confliclos á¡mádos, eunque no háya precedido la
decláreción of ic¡ál de querr¿.
d) Los derivado6 de l¿.no¡gi. nucloár, sin perluic¡o da lo e6táblecido en la Ley
12nU1, do 27 de m¿yo, Bobrc responsab¡lidad civil por daños nucl€ares ó
producidos por mátedal¿s radiactivos.
e) Los producidos por feñómeno3 de la naturalezá dislinto3 a 1o3 señalados an el
apart¿do 1.a) antedor y, en part¡cula¡, ¡os produc¡do6 por elevación dol ñivol
lreálico, mov¡miento de laderas, deBl¡ám¡ento o ¡3entam¡ento de tereno6,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡milar$, salvo que e3tos lu¿ran
ocasionados manil¡eslam€rfe por la acción de¡ aqua de lluvia que, a su ve¿
hubiera provocado en la ¿ona un¿ situación de inundación ertEordin¡ria y 3e
produjeran con carácter simultáneo á dicha inundacióñ.
l) Los causedo6 por acfuaciones tumuftuedes pmducides en el curso de reun¡one!
y manils6teciono§ llevadai a cebo conforme a lo di6pue6to en lá Ley orgánica
9/1983, d€ 15 d6 julio, roguládora dsl derscho d6 rcünion, esi como'dura-nle el
tÉnscuÉo dé hualg¿s log¿los, ialvo quo l¿s cltadás áctuecione6 pudierañ ser
calilicádát como acontocimiontos ertr¿odinádos de los s€ñalados en el aparlado
l.b)anterior.
g) Los ceusado6 por mala fe doleiegurado.
h) Loa conespondientes a sin¡estros prcduc¡dos ant.s d€l pago de la pñmerá
primá o cuando, de conform¡dad con lo Bl¡blecido an la L6y de Contrelo de
Segurc, la cobertura del Consorcio de Compensación d¿ Saguros 66 halle
suspendida o elgeguro quadeexlinguk o porfalta de pagodo le6 pdma§.
il Los s¡niertros que por su magnftud y gravedad sean c¿lifcados por €¡ Gobiemo
de la Nacióñ como de.caGstlofe o calamidad nacionab.
EXTENSION DE LA COBERTUF,A
1 La cobeltra de os r€soos erdraord,nafos acanzar¿ a lag msmas oeGonás v las
m6"1as sJm¿s aseguradas-que se layar e$ab€ooo en Es poh¿¿s de séguro á eléctos
de la cobenlra de os riesoos ordinarios
2 Er as pol¡as oe segLio de ¿oa que de acueoo co1 ro p€vsro er el conlralo y de
conrornd¿d coñ la no¡raliv¿ 'eguladora de los segu'os pncados. qe.erel pro¿isror
ratemálica la mbenu¡¡ deJ Consorcro de Commns¿cron de Seorios sp rel.ofi¡á ál
caprE e. rs4o pa,? cad¿ aseqJrado esdecr a r¿ drre.encta enfe rá sJma aseoJ.ada v
l¿ pmvlsór m;lém¿tc¿ que lierlidad asegd'adora que ¿ l.Lbera emtuo debe renel
constluida El nporte coresponde¡le a la prclis'on m¿lenárrcá :e? selis'ecr.o por ,a
mencionad¿ entrd¿d ¿seguradora

COMUNICACION DE DANOS ALCONSORCIO DE COMPET{SACIOil DE SEGUROS
1. La solicrlud de indemnización de daños cuyá cob€rturá corEsponde ¿lConsorcio de
Compensacióo de Seguros, se efecluaé mediánte c¡municáción ál mismo por ellomador
dél seguo. ei ás€gu?do o 6 D€rellciarc de le polEa. o por qL-rien aclüe por cuenla y
lomb€ de los arteriores o por a enldád aseguredoÉ o el medEdor de sequ,os con
cuvá inte^€nción se hub€ra o8slionedo elséouro
2'La co^lurcacón oe hs ¡afus y la oble-ncó¡ de cualquer r'r'o'macór rcl¿tNa al
o¡Dc€dimrBnto v aleslado de lÉr¡rlaoón de los srñÉslros mdrá reá|,2ársé
- fltedranle lEríada a Centro de Atencion Telelónrcá delilonsoroo oe Comoenseción de
Seguros (952 367 0{2 ó902 222 6651- A lraves de la pagira web dgl Corso,cro de Compelsaoon de Seguros
LUü¡d!!!§0EgIUlS§!§1.
3. Valoración de bs d¿ños. La valoracion de los daños que resJlten rndemn,zab.es con
ereob a la soislacion de seo J os v ál con lenrdo de la ool za de s€ouro s€ reáliz¿m oor el
Coriorco de- Compersación dd Seguros, srn qué este quede vnculado frr bs
valo?oones que el su c€so hubÉse re¿'i¿ado la elt.oad ásegu.adora que cJbriese los
nesqos ofdmanos.
4. Abolo de la ,ndeml.zacói El Coasoro de Compelsacion de Sequros realizara el
pego de a nder¡n,zaoor albenefioario delseguro mediante lransle€rú¿ Dancaria.

DECIMOSEXIA, PROTECCIÓN DE DATOS
De conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prctección de Dálos de Cerácler PeIsonal, la Enlidad Aseouradora informa de la
exislencia de dalos de carácler personal lánlo en soporte ñsm, como en soporle
automálrzadoque pueden se¡ susceplibles detratamieñloo de un fchero de su lrlulandad
en elque se rñcluidn los datos qu€ han srdo rccabados para eldesaÍolto ycumplimienlo
del presente conlralo y respeclo del cuál el Tomador/ Asegurdo podrán ejorcilar los
derechos ecor'ocdos er la Ley y. er particular los de acceso. rectfÉacron y c¿ncelaciór
de dalos así cono el de €vocacó. del co4sent Tienlo po. E cesól de sus d¿los y de
oposicrón en los lérmrnos previstos en la mencionada Ley y en s! normatla de
desánol1o, a través de escrilo que podÉ didgir a a sede social de la Entidad
Aseguradora en 28023 l\,!edñd, d ochar¡diano lo.Planta 2'-El Planlio o via E-l\¡ail:
alencionúDcnppadnels.eu
Elejercicio de los citados derechos de acceso, rectrficación, c¿nceación €voc¿oón del
consenlrmienlo y oposioón no supondrá conlrapreslación de ñinqún tipo para el
To¡nador/Asegurado
Los dalos oersonales recesanos o¿ra e cúmolimienlo oer conlrelo de seouo Endrán
c¿racle, oblg¿lo¡o En c¿so de mgábya a Écililer dchos dalos io seÉ pos,ble l¿

celebracior de'p.eser1e conú¿lo de seguro
I\,4EDIANTE I,A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOI¡AOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN Et [,iENC|ONAoo FICHERO a otras Enldedes oere elcumDrm,eflto de
frles dileclamelle relacion¿dos @¡ las fJtones para los que lueror solblados, asr
como cor fnes estadislicos y actJ¿mles y er sJ caso. de prevsncór del fraude, y que
puedan ser cedrdos a otr¿s Entidades Asequ?doras po'Ézon€s oe coasequró, de
reaseg,rro o de cesioñ de canera lánb,én podran ser cedidos a enlidades flarcle'as tos
dahs pesonales estriclamente recesarcs a efectos de pago d6 pre$aciones. Asnrsr¡o
medialte a aceptac,ón expresa de esta cláJsula, el Tonado./AseqJ?c,o conserte er el
l?tame,]to por la Enl.&d Aseguradora de los darcs conEntdos e1 el c,jesliolario de
salud. que er su c¿so cunpl:Tenle el Tomadoy' Asequ'¿do pára la cortratacór del
Sequó'asr como de los qué eventJalrente ouedan e-c¿barsd de bs 'econoc.m entos
msdrcos precl,c¿dos al mrs r.o pa.a e. cumolim€rlo y desanollo del presenle seguro. ño
srendo oójeb de ces on a terce;os selvo a ellidades ¡segurado?s o e¿seguradóras oor
fazo¡es 0e @¿segufo. reasequfo 0 ceson 0e cánera
Del lismo modo, e, To'nado./As€quredo auhn¿¿ a la Entdad AseqJradora p¿? h
lm¡artacó. de cuahurer tpo de cónnurcacon que ésla crea colvelrenle lacirtarie
'el¿l {a ¿ lo5 coltr¿los suscrihs col esta Enldad n€cesanos pa? e cumphnerlo de os
mismos,
o er aouelloscasosen oJe la Enlid# Aseouredora tenoa un rnlércs leorlmo
OECIMOSÉPT A,. RE6IMEN DE RECTÁMACIONE§
El régimen de las rcdamadonss s€rá elprevisto en el articulo 97.5 de La Ley 202015, de
14 de julio, de ordenación, supervisón y solyenciá de les enldades asquradoras y
reas€guradoras y d sposrciones cofl mrdanles
El SLrscriolor de seguo. e Tomadoflas€gJredo y ei Belefc.aro o los Beneficarios. asi
coro sus derechohab,entes es1ár facJlládos pafá formJl¿rqJelas y rcclamacio.les anle
el Serv co de Reclanác,ones de la O reccon Generalde Seguos y Fondos de Pensrones
corlra la Enld¿d Aseguradora, $ colgoerán que ésla ree,l¡a p.acticas abJsNas o
lesiola los de,echos denvádos delcontr¿ro de seguro.
E1 rerac.ón cor lo ¿nle1or. se ádveie que para la admrsiór y lramitacon de que.as o
€clá'nácones ante e SeMco de Rec¿maoones. s6ra tmpresaindüle ac€ddar liaber
formul¿do las quejas o reclamaciones, previamenle For escrilo ál Setuicio dÉ Qilejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en sJ caso, con posledold¿d al Deferso'del
crÉ1te de la Ent,dad AsegJr¿dora. o que haya tfánscJñdo el plazo leaalmelte
eslabbcdo srr que l'aye sdo €suelra po.l¿ Entidad
El SeMco oe Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorcl|¿do er c¿lle
ochano,áno io 10 PlaFia ?. E' Pt¿ntro. 28023 Mádrid. I'am ará y resotverá cuantas
quetas y redamac,ones re sean'omu,adas po'las persolas anlerioriEFle rercion¿das.
Bn p,rmeG rlslancia y lras sJ resolucion oo' dicho deoarlamenlo oodra seoJirse ta
l.am ¿cio1 ante e oelersor de ClÉflá de ta Enldád Áseouradora D.A DEÉENSOR
S.L. oornc ado e1 c/Ve,ázquez no 80 1oD - 28001 Madñd Ttno 913104043 - FaÁ
9'308,1991 wwv" da.de{ersorloro. La enrdad Asegu"dora se co^tpro.rEle ¿ presEr t¿
colaDo'acon neces¿na eñ la nslruccúr dél Dmc€dirienlo de resolución de les o,letas v
reclamacones y a aceprar las €qllucr l€a que er Detensor del Clienle em á y qJá
lenqan carácte¡ vincuhnle Dara CNP PARTNERS.
La presentacón de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP PARfNERS asi
como sJ resolLc,ór no obstaculza l¿ ptenrud de tulela iudrcE. el rcculso a otm
mecarismo de soluc.ó1 de conñtclos, ñr a la proteccior adminÉlratva
E S€'vco de Quetas y Reclamaciotes. aduará en la resolución de ras oJe,as v
€cla,naciones, de aauerdo con lo eslablecdo en su Reolamento oue es6rá a dis¿loéiüóÁ
de lor Tom¿dorasegrrados en Es ol{rras oe ¡ Enü-dad asegürado,a, y que es se?
facililado en cualquer momenlo

Lee porfavor con detenimiento elcontenido de las condiciones d6 este documento, antes de su conform¡dad yf¡ma.

c {P FAF nEqS OE SEGUROS v CEASFcLROS SA -C.OdsrEro ro É'p.n,o-?so?lMADRrotFsFAñar_rrr<9rs2.3@r¡. e¿ 3¡ d§ . b.o ó. sÉs.ds bio re5.o5 nó 38:so "s 
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h*rn.". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
i¡iúB-Eza oEL ftEseo c¡siErro

El pr€6ente conk¿to se rige por lás COtlD|C|oNES GENERALES, por las CONOICTONES PARTICULARES y por tos aneros y Apéndices que emita tá Entidad ¡seourádora.

gu- §3i9:-¡.n9d-itcil!s. por .stes c0N0lcloNEs PARTICULARES. En caso i,e d¡scáoenciá enrre to eEtábrecido e; i¡t aói¡Diaióxl§ éElÉü1-E§i li'ii;riiiii'"í'lijcON0lc|ONEs PARIICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas. s¿lvo que d¡cha di¡.repanc¡¿ derive de paaói contiá tite¡i. tiiróiif"iio,¡e" pr¡bríó, ¿ñ 6|v"iii'" s"
entenderán nuloB de p¡eno derecho.

a-lo-s-eJectos dJ lo d¡spueslo en lo5 articulos 122 y 124 del Reglam¿nto de ordenación, Supervis¡ón y Solv¿ncia de las Entidades Asequradoras, eDrobádo oor Re¡l Dec¡eto

Nou lnrcrmatMa compaenswa de todos 105 asDecloa felativo§ el prcsente seguro que 9e contemplan an los citados pieceptog teglamanlár¡ot y se compro ete erpt*amento
a dalo á conocer¡ los Tom¿dor/Asegurados.'

EL fOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

vlllr\
cNP PARTNERS DE SEGLJROS Y REASEGUROS SA -C' OdrádÉi. 10-ELP¡ánio-13023 MADRTO iESPAÑA) - T r3¡9152¡3¡00F +3a919a3.0i wR¿npp¡ñnsGeü
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ffiorn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

MEEDELAASEoURADoRA..NPPÁRINERS¡E s.G@ 2sO?3

1, DEFINICIONES:

ATUR^Lf2^ oal RrEsGo aaBiERro Na vñ-

1.1. ENTIDAO ASEGURADORAI Ct{P PART ERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. Sá., rnscrit¿ en el Reoslro de Enlidades AseouradoÉs Dor Ordán Mmrstená, de 13 de
Seplieñbre de '978 con e. númeo C-559 cor doricrlio sooat éñ o ochand.ano 10 10. Planta 2¡ Et Ptá4fio - 28023 Madnd es quie¡ ;tJme ¡á ixtb;1;á ¡¡ ioa iles,ós óúÉú ;;
esle cont.ato y g¿ranbz¿ elpaqo de las p€staciones que mrespondal con ateQ o a las condtconss de, .ltsmo
El co"lrol de la activdad de CNP PARTNE RS 0E SEGU R05 Y REASEGURoS- S.A mresponde al l\,inislero de Econom,a del Estado Españot, e ravés de tá Or€ccrón Genera
de Seouros v Fondosd€ Pensones

lener una e0a0 su tsror o E ual a 
_ 
ü ¿ros e tr'eror a bi años e1 e rronenlo de conlralácEn de la poli¿ no pade@r ninQuna elfemedád Or¿!€ enmnt.arse e1 buen eslailo de

salud y est¿r lrabálando Éruneradamerle en Españ¿ d¿do de alE e1 la SeqJ1dad Sooel, ML,tuahdád o Montep o o inslilul,ón anal@a1.3. TOHADOR DEL SEGl.jR0: Persona ¡rsica que súscnbe et Dreselte contrato-mn elAseoLrrador v sálisface las oiimas.

conlralos. en parttularen caso de snieslto.
'1.5. BEilEFrcüqRE: WZlnh 8¿n{. S.A. con carácler rrevoc¿ble
1.6, Pol-I¡,qi Se denomrna pohzá elcontunto de docume¡los eñ que se recogen los dabs y paclos delConlrato dé Segum.

En colcrelo la presenÉ Pól.za se ó1pone de'
Las Condrrones Gensral€s y Parlcu¡áÉs delConl?to de Sequ!. que relul¿n los deEchos y debe,es de as parles con relacon ¡ln¿cme¡lo. vid¿ ,l erlincton delconrato ya tos
drve'sos ¿mnlscimienlos y sduaciores oue puedeñ prodJorse en dicrt¿s et¿pas y ei ácancB de es gararl,ás cJbErt¿s pa|a los respecülos nes¡os que ásume la Coipáiie
Aseour¿dora

UeneE¡les, en lo5 tefmnos que sea4 pemrl.dos por á Ley. a§i como Iá nionaciÚn necesaia paf¿ sJ celeb.adón
Posle'iorente y e1 c¿so de modfEació¡ de la Éhzá. os c¿mbos se €rle,a.an medÉnb suple'r€¡os a ia po[za, numerados m,relatv¿me¡É, cüanlÁs veces sea neces¿rio.
Todos esbs doc,rmentos fomar oafe de-la pólizá los cLeles. er su mntunlo corslilüFr er Coll,aro de Segd,o. carcceto de v¿lor y €fecto por separaoo E1 caso de
discrepancia pevalecéra lo pacl¿do en las Condbiones Pañicularcs sobrE lo éshblecido en las Condiciones Generáles.

1,7, PRll{A: Es elorecio delsÁquro.
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo justilcálivo del pago del seguro, donde figura el importe resullante de la pnma, y qué iñcluirá os Gcarcos e impuestos legalmente

remrcutrbles
1.9. FECHA DE EFECÍO: Es a lecfu en la que enha en voo. el sequo de acuerdo con lo e$abecdo er las Co4dicones Parcu ares
l.'10. ACCIoENTE: Lesón co'poraldervada de un¿ causa sübrta videnta exlema y ajena a la rntenoonalidad de.asequrado. ac€ecide dJ.ánte ta vrgercE de ta potiza

áulon¿ádo legalmente a praclicar su acüvrd¿d prólesionár.
'1.12. TRABAJADoR PoR CUENTA AJEtlAl la peisona lscá que se obl0á ¿ preshr sJ t?bap. e1 dep€dence d€ ur empleaoo. er base ¿ un mnralo de trabaio ¿ camb.o oe una

1.13. TRABAJADOR POR CUEi{TA PROPTA O AUTÓNOMOTLa oersona-f:sc¿ que desaroltá Jna actvrdad projesionat rcmune,ada 10 deperdierte y que se ercueñtra d¿do de a1¿
en el Réginen Especialde Trabajadores Aurónomos de la Sequidad Sociá|. Mulua, [,lonrepio o rnslilrool áraloqa

1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La pe5o4a fsca que se obliga a preslar su propro trabap para cualqLi€r oBal smo o erre Eslalá Aulonomico Provincial o Local ba.o ur conl"lo de
lrabaio sonetido al E$aluto de la Furcol püblic¿.

1.15. oESEMPLEo .Siluacón en.que se encuenlÉn quienes pudiendo y qusnendo lrabajar rgmuneradamenle por cuenla ajena pierdan su empleo y sean privados de su salano por
caJsa disl,rla de su volurlad y por aquellascáusas conbmplades en les Condiciones PanrcJ,aresde la presenle pollza

1,16. INCAPACIoAD TEMFoRAL: Alte?oón lemporal d6l eslado dB s¿lud de, AsBgurado conslehda málcamerle. deb,da ¿ Ln ac(ideñie o enlemedad de los cubienos por esl¿
pol¡za. y derermrnante de lá lohl nepttdd delas€qurado pare €lep.crcÉ d€ sL actMded proresoralde lorna no pemanerie

1,17, PERODO DE CAREllCl,{. Periodo de [empo compJtrdo sr dlas o meses l¡anscJí'dos a párlr de la Fecha de Efeclo delSequro, o, el sL caso, enlre dos silreslos, du,ante e,
cu¿'elcqnltato de sequr0 40 despheqe efectos,6s oecir, en el preserle mll'eto de sequD no cubre conli{encÉs dura¡te oEl'ó pe. odo

l,1E RELACION LABQRAL: b reraoón turidEa e¡Elenl€ ell€ J1 Trabatador por cuertá aÉna y sL, empleador.,l,19 HOSPrfALE CIOi{: Inlemamionlo sn CÁnlro HosDilalario. Cerlro Sa¡ rlaao o Cl1lcá ¿or, o coñsecuencia de enfermedad o ¿ccdenre
1,20 CEtlTRo HOSPÍTALARIO, CEi{TRo SAxl¡ARlo 0 CLINICA: se enrprde po'rales aque]os esrablec.menlos leqa mefle autori¡ados lara er tralarenio méd,co de

dia Los lralamÉr hs q ue 6n drcho €slablscimienlo se oFezcar debea ser preslados Dor pe6on¿ "rálrcot ú.ado
No §a considerarán centros hospitaleñG, sanitado6 ñi clínicas, a electos del soguro, las resid€nc¡a§, as¡los, centrG de dia balneariG, cásas o cl¡n¡caa do
convalocenc¡a. ¡nst¡lácio.ra6 €specialmente ded¡cadaB al inlemamiento y/o tatamientó de drogad¡ctos, alcohól¡co§, neuólicos o anfermos ment¿les. o a la aplicac¡&l
do mótodos do edalgázám¡ento, relDEo, rejuvenac¡mienlo, trat¡r¡iento esléticos, terñale§, masájes o tralam¡entos iimil¡r€.l.2l SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es e rmoone qJe de acuerdo a lo eslablecdo en las CondE:lo1es Panrculares, el Asegur¿dor se mmpanele a pag¿r at BenetcEio a.
acaec,m€nlo d€ as @4tnoorcÉs orevtslas er l¿ mrsrna2 tEGrSr^CtóX 

^pt 
rcaBr-F

E o€s€r¡e mllrato de segu! se encuenka sorerido ¿ lá Ley 50/1980 de 8 de oclubre oe Contrato de s€guro, la Ley 20¿015 de oden¿c¿n supeMsir y sohéncia de €s enbdádes

coñórdenlEs, i se .BqiÉ por b convenúo er la Poli¿á y en los reí¿nEs doomenlos coñlracfuaes3, OBJETO DEL CÓtfiRATO

ocufience de los riesqos cubieilos
4, PERIECCIOT{ Y ÍOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
ElConuato se perfucciona por el consentimienlo de las pades, que se man¡f¡esta por la suscripción de la Póliz¿. La cobertura contr¿tada y su3 modit¡c¡ciones o ad¡cionor no
tomarán efeclo m¡entEa no h¡ya Eido s¡lisfecho elprioer recibo de pdma, salvo paclo en contrado eslabléc¡doen las Condicionñ Pa iculercs.
Las obligacionesde la Entidad Asegu radora comeoilrán ¡ l¡s cerc hor¡g deldi¡ ¡n que hayan s¡do cumpliment¡dos ámbos roq0isitoa.
Elseguro será nqlo sier elmomello de su conclusior no e¡Éle elnesgoo ha ocumdo elsniesÍo5. ' GARAI{IIAS CUBIERfAS.

5.1. Desempleo

y con ura jonada iabo?l ,gü¿lo sJpedor a 13 horas seman¿les, que'

menos seis mesesdeduración con conlrato laboral indefñido
Notendrá la consideracón de contrato ¡Ídefñ¡doa afectog de la pre3ellte póliz¡ la concden¡c¡óñ de varios contratos temponlB o de duración dGtominad¿.
Losfunc¡onados públ¡cos no eat¡n cubiertG por l¡ gaEnti¿ da desempleo en l¡ prEente Él¡¡r.
5.2. lnc¿p¡c¡dadTempor.l
Estarán cubertos fÍerle al 'iesqo de hcapacdad Temporal los TomadoresrAsegurados que sean Gbajadoes por cJenE prop¿ furcio'ra,ros públcos o po'cJent¿ arela coñ

sin periucio de lo establecdo rcspeclo alper.odo de ca'enc,¿
5.3. Hospit¡l¡¿ac¡or

de efeqo del seguro y sin perjJic o de lo est¿blecido respecto a pelodo de carercE6. EXCLUS|Oi{ES.
Par¡ h garantía de D,?9empl6ol
No se consderará que estéer oesendeo álTonadorAsequrádo que sé encu€nlre en tualqu€.a de las sigJe¡les situaciones. Cuando ce3c voluntadame.lte en eltrabaio, salvo por lai causas previrtas en los articulos (),41 y 

'{} 
d6lE8tatuto de los Tr¡b¡jadores.. Cuando haya sido doapod¡do y ño rcclamo on tiampo y foma oportunG conf¡ la deci3¡ón emp¡e9¡rial. salvo por extinc¡ón del conlrato o desp¡do basado en l¡i

cau6as objativas prcv¡faa oo alarticulo 52 delE¡tatuto de los Trabajadores,. Cuando. doclar¿do ¡mprocadañh o nulo olds6pldo por Sentencia firme y aomunicada porelemple¿dor l¿ facha de re¡ncorporac¡ón altrabsiJ, no 3e ejerr¡ t¡lderecho
por pano delfuogurado o no sc haga uso, en su ca¡o, de las acciones prev¡gtls en la leg¡slación vigente.. Cuando no heyá solicitado .l raingreao ¿l pueato do tÉbajo en elcaso en que l¡ opciür enlre indemn¡ze¡ón y readmisión corBpond¡era ¿l t¡b¡j¡dor, o ¡e ertuvieE
on €rcodG[c¡a y vanciere olpslodof¡jado por la misma,. Cuañdo su coñtrálo ia értlñgá porjublleción d€leñprasado smpleador ind¡viduEl del Agegur¿do,

(t,lDó7e 07 PPI f
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NOT¡gRE OE L¡ ASEGUCAOORA DELRIESGO CUBIERTO NO ! IIá

a Tuándo ¡u
los ocupac¡ón efectiva,

del
antes de la ,echa de iflicio del oesempleo, elAsegur¡do:

lio hateoido rel¿ción laboralduranb un peíodo continuado d., elm€nos,6 mesE6-
lgual

. Ha $t¡do vinculado por una rslación láboral en la qu€ sldespido e3 úne cereclaristic¡ regúlar o rocurrcnte o on caso d€ qua alAsegúÉdo conocieÉ o deb¡era conocer sú
paso ¡nm€diáto a la situación d.oesoñplco.

. Si su relác¡ón labofal lo fuera con uo¡ empres. propiedad de su ámbito fam¡liar hásla elsogundo grado de consanguinid€d o afrnidad, a9í como €n los cásos ea que el
Asogurado o un f¡m¡l¡srsuyo h¡sla el segundo gr¿do de cons3nguinided o afnidád fuerá Adñinislrador de la empresa.

. Cuañdo el A3equndo ft¡era socio de la soc¡edad empleadora con pres€ncia o rcpr€sentáción dire.te en los org¡nos de administración de la Sociedad.

. SielAsesuradó rechá¡á un puosto do kabajo altornativo olrécido porelmirmo u otro amprcsado acordo con au lomácion..rpe¡i.ncie y luger d€ reridenc¡e.

. si el oesóñpleo s. produce dáspüás de quo ol Aaeguhdo haya alcan¡ado la edad leg¡l de jubilación con respecto a la actividad quB ll.veb¿ a c¿bo, rcuniondo todos los
requ isitoB legelos noces¿rios para acceder¡ la pensión de ¡ub¡lec¡ón. Se ¿iimil¿ a dicha iiluación la ¡ubilac¡ón anücipad¡.

. La .rüncióí d€l contrato hboGl como cons.cuenci¡ de la prejubil.ción del Asegur8do. Se ontenderá por prcjubileción aqu.liá que ae poduco cuando la irdemn¡¡ac¡ón
gordespido cons¡sla en una rent¿ tempor¿l pagadere en elmomento dsidespido haÉl¡ lá fechá €n la que eltrabájador acc€da a la jubilaclón

P¿r¡ lea qa¡¿nii¡s de lncapacidad T€mporály Hospitálizec¡ón:

siqu enles 9tuáciones:
. Los padodoa de descánso volu nt¿ o y obligatorio que procedan por matemidad o patem¡dad.
. Doloies de espald¡, ialvo que e¡istan evidencias objelivadas por estudios mérricos complementarios lradiologias. gammagr¡fi¡s, escáneres, T.A.C., etc.) y que supongan

la existencia de una l€sión causánte de la hcápácidad TempoÉlo de lá Ho6pitelización.
. Celaleas y enfermededes monteles o n€niosas, aun cuando exist¿n evid6ncias médicas,
. Los prodúcidos como consecuencia de tentfiva de auh¡dio del asegur¡do (durante el primer año de vigencia del seguro) o Enf.modades, l.sion66 y compl¡cacioí.s

ceusadás dir.cta o irdirÉctamente porvolunt d delAregur.do. o de vadas de lá réal¡rac¡ón de aclo3 notoriamente temerarlos queeotrañen graye dosgo p¡n la s¡lud.
. Las poducidás coando €l Asegurado se encuenire bajo la inlluencia del¿lcohol, drogas tóricas o estupelacientes no prescritos médic¡mentei los que ocuran en c¡so de

pertúñác¡ón m€ntal, sonambulismo o en d€6áfio. lucha o Íña. ercspto ceso probádo ds legitim¡ defensái ási como los derivados de una actuación delictiva del
Asegurado, declaráda iudicielm€nte.. Cua[quiGr enfermedad. doleñcia. los¡ón o 6stado (o las enfemadades que ae darivan de éstos]de las qu. ol As.gur¿do tuvi€rá conocimienio en el moñento de le fimá del
prcsente conlralo y que no hayá iido debid8mente declanda alAsegundor.

. Los sinie3Íos deriv8dos de ¡ctos de guerra, detenorismo y de carácter politico yIo militar.

. Los sin¡estros producidos por reácc ión/radíación nuclear o cont¡min¡ción rádiaclive.

. Teremotos, erupcionot volcan¡ca§, inundac¡onoi y okos fenómenos d6 n¡luraloza ssmica o malaorclógic¡ do cadctsr ertreordinário y todrs áquellas que d€riven de
situ¿cionos calific¿das por elGob¡erno de la Nación como de _catistrofe 

o "calamided n¡cional",
P¿ra tod¡6 16r gáñntias

directa o indirecia de:
. Lás consocuencias do qu€r¡s o de otras.ciacrinstancias ertraodina as y aquellos olros supuestos quo lsngan l¿ consid€ráción ds luer:a mayor de ¡cu€rdo con lo

pr.visto on elártículo 'l.l05 delCódigo Civil.
. Confliatos amados.unque no haya preced¡do declaración oftcialde guena o ¡os derivados de hechos de caÉcter po¡itico osoc¡alo actos dotorodsmo.. La Ección d¡recl¡ o indirect¡ de reacción o radiáción nucleár o conl¡ñinación radio¿cliva.
. Tenemotos. erupcionos volcá¡ica6, inund¿cionoi y olros fanomeno§ !6 natur¿leza sismica o m€laorclógica de cáráctsr ertraordin¡rio y todas aquellas que deriven de

situáciones c¡l¡fcadas por elGobierno de la Nación como de 
_catáalrofe" 

o 
_calamidad nrcional".

. Los de v¡dos de riesgós erlr¿ordin¿rios cubiertos por el CoñEorcio de Compensáción de Seguros.
lncompatibilidad do gárántiás
L¡6 cóberturas do D€sompleo, por un lado, locapacidád féñpoJal y Hospit¡liraa¡ón, por otro, 5on altemaüyes o €¡cluyentss, por tánto cuando un Tor¡ador/Asegurado esté
cubiorto por oosompleo no podrá estarcubprto por lncsp.cid¿d Temporalu Hoipilrli¡ac¡ón y vrceversá.
Las coberturas de lnc¿pacidad Tempor¿l y Hospit¡li¿áción son incompalibles entre si, en elcaso de quo ambas ocuran simulüneamente: Lá lncapac¡dad Teñporal se empe¿ara a
compul¿r desde el momsnlo en que se originó la bájá, por p€riodo compieto de 30 dies naturáles ls¡n p€rjuicio de lo establecido respecto ál periodo d(i carencia). pero se
deEcontárá lá pen6 ye abonada de la cob.lora da hosp¡taliración.
o¿ra aq uelos lrab¿ ¿docs que se pncuenl¡a¡ .ub,e.tos por ra gara lt a de desempleo además debem lene'se e¡ cue4l¿ 

'o 
sque_le. Si se p.odu.ese u la el'e_ned ad Lorun d Jlánlp e pp'iodo er er que e aseg J,ado se er m-l'ase pe'c biendo la prestac ó,r po' desempleo el aseoL rado re_d.a derecho a co^lr"uar

mbrardo ld p€slacói po'des€Tpleo aJnque seelcuertre er s uacói de'rcapacdad Terpo,e cor ¿s h- lacores esraD'ecrdas e¡ la presenle pol za
. Si se e4mnl?se cob?1do la preslacio' por lncapacrdd Tenoora y se orod Jiese !n deso do o Je drese derecho ¿ cobro de la orestái,or oor des€roleo segu 1 to eslablec do el la

preselte pólDa e aseou'ado lpndá de€cho ¿ cobrarla p4st¿ción pordeserpleo
7 FERIOOÓS DE CAREI¡CIAS
Carenc¡e ln¡cial
Para la garanli¿ de De3empleo se esl¡bl¿ce un periodo de c¡renci. in icial de 60 dí¡s n¿turalca, a compút¡r a paát de l¡ techa de .f€cto del Beguro A electos de compmbar que en el
nomenlo de ac¿eci"lierir de srlieslro'a karscurdo e oenodo de cÁ?ra .nicia se elelderá oue la silJacio'de deseroleo se prodJ@ e" l¿'ec¡a et que se produzG la extr.có10
)Jspensron de a re aciór ¿oora por ras L¿usas relaladasen esÉ po r¿¿ / as lo sena e el Servicio P:brco de EmpÉo Eslet¿r

periodo oe c¿€1cÉ p¿ra elsJpJesto de 11(¿pac,o¿d lenpor¿ caus¿da po accdenle

losprl¡lar o de acuedo cor las dehcrcnes establec oas e1 l¿ p¡ese^ le pó ¿e No se ex qir¿ periodo de ca €ncia pa ? el supLe§lo dp hoSO tál z¿c,on L¿usad¿ por accroeite 
-

Carenc¡a onlfe dos siniestros
En cáso de produc¡lÉo situaciones da oesempleo subsigoiento6 a una Bituáción ánterior de Desempleo que dio luq¡r ál paqo de la Drcsl¡ción por perta d§ €stá pólira, 60

contato indefnido por uñ periodo minimo de 180 dias naturáles iñinlenumpidos y hays 3up.rádo el periodo do pruobe ostebl.cido coÍespondianle ¿ su nueva rdlscióá l.borsl
siempre que dicho contreto teagá uná duráción igu¡lo superior a l3 horas a la semana. En caso cootla o no se páqárá cántidad ¡lquña.

est¡ póli¡¡. la aseguradora procederá nuevarnento al pago de prost¡cion€6 trenscur¡dos 1m diás, ininlerrumiidos desde el l¡n de l¡ última IncaDác¡¡lad tomDorál o altá

supuesto de ¡ncapacidad Temporal u Hospilalizacón poraccidente,
L DURAcÉt¡ DEL coNTRATo

anlicipadá delsequro.

t¿rjera Elségu! pod.á reno¿¿se nlenlras eslé vigele elcolualo oe ¿ lalela sobre la q"e se basa el segL'o
E seguo dej¿r¿ de lenereleclo'

a) La'ecl'¡ en qLre la laryla {rc.lad¿ a esla poiza de sequro ler'T ire por (,ralQJ,er caLsa
b) La'ecl^a ea a cual el -omadoy'Asequ.¿do ¿ crnce la edád de 65 años
cl -a 'ecla de la ecrmlenlo o oe decla'ac or oe eslado o€ hcapac,dad Perrarenle Abso.ut¿ del Tor¿oo'/Asequ ¿do e1 cua,oue'a de su s oraooso) r a 'ech¿ dp .ecepc.ór por p¿rte del AseqJmdo'de c¿n¿ cerl fc¿da o tana¿¿ re'e'¿r c¿ ¡e iieqrát"aritéi'á,i,iist,-¿-Ácisró1 ¿i ,escs'¿i-¿-á seor.r.p) As r sro. la cobelJra le -inará en ¡ 'ecl'¿ e1 l¿ q Je el Aseg,.ado i"¿y¿ o¿gádo el 1L Teo ná{no de P€slac o¡es mnseculivas o atlemas oor Éc:pac dad Tenpo.a. Deserpeo u

Hosprtálizeción que se han filado en está Éi¡á.
9. ITTOISPUTABILIDAO

Parliculer, á cont¿rdesde l¡ fecha de su perleccion.

nexacta relaliva a a edád delAsegurádo.

EÁSFCUROS SA _C. 0cr!,á10. r0 Er o. o ?3021 r\t¡DRrorFsoAiar _ T . 319.r2.J.oo r, !d3rds Lb.o6.s*e.ds fol'o1t5-o¡F!.13¿30 rr5 . NrF a285y345 c¡€ A.ry, ocsrp cossGdjdr

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

de



G. coNDtctoNEs GENERALES
@ "i"rn."= SEGURO DE PRoTEcbloN DE PAGoS

PPITARJETAS

-¡,¡oflBRE 

oE u ¡sEGURAoon^: c¡?r¡aiNa¡a¡EsEé y FEASEGURoS si\ do, q iada o t ftr,and;ml¡ Fá];liE]Íñ ,Esp¿E) IIATL]RIL'2A DEL R]ESGO CIJBIERfO NlV'dA

II, PAGO DE LA PRII\,4A

exi§tente en l¿ úllima techa de liquid¿c¡ón mens06l de la tarjel¡ de crédito que se haya realiz¡do. En olsupoestó en que los ¡mpuestos. legahañta repe-rcuüttes, qui
graran la prima de seguro auñent€n o dismiñuyen, la pr¡ms se verá aumenl¿da o di6minuidá en ta misma proporción.
Elfomedor d_elseguro está obl¡g¡do ¡lp¿go da la primere pdma o de la prim¡ ún¡ca, e[ elmom¿nto de la hmia detcontralo. a no ser que so dispongá otra cosa en ¡¿s
Condicioóe§ Particulere6. Lá6 suces¡vas primás 3e dabetán hacor ef6ctiia6 en los coÍespondientes vencinienlos,

'11 2. En el ca§o de que la Póliza no deba entrar inmediatamante en vigor, el fomador delsegurc o el Asegurado podrán demorar el pago de la pdma haste qüe áque a deba
tomar elecló.

11 3 S el las Condictones Palrul¿€s no se delerniq¿ ^i1gjr" Jg¿r pa?er oágo de la pn'la s€ e1'e1oerá que esle la de l¿ce-se er otoorrcho de Tor ador del sequro1'¿ S' po'culoá oe -oraoo, delsegu! lapnme'apinalolaaodp¿gada ó la prim; Jnrc! no lo ha sdo ; sL ye,lc mÉnto la Erri¿a¡ lseqr,radoia . áné Oáráio'á"ñsoluer elmnrr¿ro
o a exlgrr e pago de 

. 
a prm¿ debida en via elJeculiva con base en L, Pó|z¿. Salvo pacto en conlra¡o si a pnm¿ no h a sdo pagada anrei de que se produz¿a ei siñesiro, ia fnri¿¿¿

AseqJrado? Auedar¿ hberada de sJ ool.oaco"" 5 E1 aaso de laha de p¿go de L_á oe b; pnras sqJielles. a cobenJra de l¿ E1t'dad Aseg,raoo a queda susperod¿ un mes después det diá de su venom€nto S ta trlrcad
ASeq uraoora 10 ,e( r¿n¿ et páqo oento de ros se s meses s qL Eltes a venor,erlo de l¿ Df ma se ellende'á o Je el coltr¿lo oueda en.noudo'r6 Er cL¿que'c¿so.la Entidad Asegur¿dora. cu¿rdo e conlratb e5té el susperso soto pod;¿ e¡qrr etpaqo de ti p1T¿ oe perirjdoer c¡rsó_l/ 5 el co11fá10 n0 hu bÉre s do rcsue\o o extrngL do co¡fo'rne ¿ os rú'r€'os altenofes, ¿ cooelura vuelve a tener ele¿ro a las ve nt cu¿t! horas det d,¿ en que el -oraado'de.
sesuo pagó su pnma.

12. AGRAVACIÓN OEI RIESGO
12 1 El Torador oe' §eg"ro o..en s" caso, el Asegu'¿oo. deo€ra. dLrelle e c-rso del corlralo co"rJ_ca'¿ ¿ Erload Asegur¿dora ta1 oorlo cono le sea posib€ todas as

iubie?n s'do corocdas po'ésla en elmo¡'eflo de la Delecctor de, corlralo no o hab, ¿ ce'ebrado o lo habr¿ colclJdo en condrcio¡es nras oravósas
12.2. En caso de que durante la vigeñcia de lá Póliz¿ la lueso comunicedo a la Enlidad Asequrador¡ una aqrav¿ción d6l desqo. á6tá oüede Droooner una mod¡f¡cec¡ón del

contr¡to en un plazo de dos me9€3. a contar deade él dia 6n que la egráváción le hayi sido declaradi. Eo tal caro, el fomador ¡61 soduró disoone de ouince dias. a
contar desde la recepción de est¡ proposlción, para ecopterlá o recháárla. En caso de rechazo, o d. silencio Dor pano del Tomador. Ta Entidád Aseour;dora ouede.
transcurrido d¡cho pla¿o, re§cindir elcontrato provi¿ ádvortencia al Tomádor del seguro, dándole para que conl'este. un noovo plezo d€ quince dias, tianscuridos bs
cuales y denlro de lor ocho siguientes, comun¡cará alTomádor la rcs.i6ión def¡n¡liva.

La Ent¡dad Asegurador¿ podrá, ¡gu¡lmente, ¡escindh elcontr¡to comun¡cándolo por escrito alAsegur¿do dentro delpla.¡ode u¡ mes, a pañhde!día en quetuvo
conocimiento de la aor¿vación d.l ñe3do
SiBobreviniere un siñiestro sin habers; re¡l¡¡ado decllación delriesgo.la Enlid¡d Aseguradole queda liberada desu prestación sielTomador o elAsegurado han
áctu¿do con m¿la fe. En otro caso.l¿ prestación.de la Eñtidad Aságuradore 6e reduciÉ proporcionalmenle a la d¡lereniia entre la prima convenid¿ y l¿ q-ue se hubierá
aplicado de hábe6e conocido la yedadera eñl¡ded del rieago.f3, DISI,IINUCIÓN DEL RIESGO

El Tomador dal §6gu ro o elAsegurádo podrán, durante elcurso delconlr¡lo, po[er en conocini¿nlodo l¿ Enüdad AssouEdorá todas l¿s c¡rcunslanc¡¡s oue disminuvan el
ñesoo y s.an detelnetuÉleza qué 6i hubieran sido conocidas por ést¿ en elñomenlo de la perfeación del contrato, lolebria concluido en condiciones niás favorablés.

en ca§o conkado, a la re§oluc¡ón d€lcont¡aio yá lá devolución de la diferenc¡a entre l¿ pdmá satiafecha y la que le hub¡an co¡retpondido págár. desde elmomento de ls
puest¡r en conoctmpnto 0e la 0r§m¡tucron d6lnesqo.I4, DESIGNACION Y CAMEIO DE EENEFICIARIÓ

hJbera renunc,ado expresalerte v Dor esc^to a esta facull¿o. ,l1od'rc¿r o desonacrór ore,namenle efectuada
'4'lantounaco¡irootrsfacultrddeberánejercitarsemediantedocl¡racloñescritedelTomadordkiqidaalaEnt¡dadAsequradora,omediantet6tamento.

comunicada. sa¡vo que lehacienlemente, antes de efectuardicho pago. le sea notificed¿ la ¡ovocacióñ de le daBignación en d¡sposicion lestament¿ri¡.
14.3. Si le designación de. Bensf¡ciarios 5e h¿ceen f¡vo¡ de ¡os heraderos_sio r¡¿yor especific.ción,6e conEideiárán como tales los que tengan dicha condic¡ón en el

monrenio del lellecimiento delAsequrado y lá dist bución de la prc3tacbn tendr¿ luga r ¿r proporción e lacuotá hercdilariá.
l¡1.4. Si la de6ignación e§ genérica en favor d{í los hijos, sa entendérán como tales lodós sus' deic6ndi.nt6s con derccho a herencia y, salvo est¡pulación eo contrado,l¡

prestación Ee diskibuirá por partes iquóles.
14.5. §¡ en 6l momonlo d€l lallecimiento del Asegurado, no se hobiege des¡gnado 8e¡el¡ci¡rio concretáñente. n¡ roglas pala su determináción, l. prestación asequrad¿

foñnará pado d€l pat moñio del Tomádor. La muerte del Asegurado, causáda dolos.menle por el Bcneficiario, privárá a ¡sté del dorecho á la preEtátión establecid; en el
contrato, quad¿ñdo é§ta intogrede eñ el petrirhonio del Tomador. Si eristieren vsdos Benelic¡arios. los no int¿Ninienle6 en 6llallecim¡ento del AseguÉdo conseryarán
su derecho,

14.5. ElTomadordelseguro perderá eldérécho de pignoreción de la Pólizá s¡renuncia a la facuttad de revocación del Beneliciario,I5. PAGO DE PRESTACIONES

causedos de la lará de declaracón

I5, - COMUNICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENTIDAD AsEét]RADoRA
Las comunicaciones a a Ent dad AseqLr radoG del Tomador del Segu ro y, a lravés de Ésle, del Aseg{r rado o de los Eenefcianos. se reálizarán en e domici[o socia de la Enlidad
Ase¡rrá.iorá rpñálá.io é¡ lá Pó|7, -
Lastomunicaciones que efoctúe el Toñ¡dor delseguro alAgente de seguroque medie o que hays med¡¡do en elcont¡ato sun¡rán los rhismos afectos que si§6 hub¡eran
real¡¡¡do directamenté á la Enlidad AS.EUredore.
Las comun¡c¿ciones dé la Enlidad Aseguredora alTomádordel seguro y, efl su caso, alAsegurado y a los Benef¡c¡ados, se re¡l¡¿¡rán en el domicilio delTomdor, recogido en
l. Póli!¡, ialvo que 1o3 mismos lé hayan notifcado €lcambio de su domicilio.
P¡r¡ que tenqan eflcacia confactual,las comunicaciones entre el Tomador del 6eguro y le Entidad A6egurádora deberán hacerse porescrito si¡silo convin¡er¡n las pades.
I7, .PRESÚRIPCIóN

años oar¿ eldesem¡ieo
I8, COMPETENCh OE JURISDICCÓN

paclo en mnlrario
En e! caso de que e domrciho del Aseq u rado radic¿ra fuera de España, ésle debem desig¡ár uno dentro dei Eslado español
I9, TRISUfOS
Los impueslos y recárgos que se deber¡ por ra¿on de esle conlralo lribulará¡ conforme a 1a lesislacrón vigente en cada momenlo giendo por cuenla del tomador/asegurdo o de los
benelicilrios s6qún piocode.
20, CTAUSULA¡E INOEiINIZACION POR EL COiJSORCIO DE COiIP€I¡SACÚN OE SEGUROS DE LAs PERoIDAS DERIVADAS DE AcoT'¡TEcIIT!IEI.IToS EXTRAoRDINARIoS EN

SEGUROS OE PERSONAS,

r eqos exlrao'd nar os con cJalquÉrerld¿d ¿segu'ador¿ qJe eú.a las cordc.oles erq das por la leg slac,ól vqente

Esp¿ña. serán pagádas po. el Co"sorco de Corpersaciol de Seg,os cuando e lomador lLbese satsldclo los coresporderles reca'qos a iu'aro. y-se prodJlera algJna de las
(in,r cnlcs sil,rá.inné§
¿ ) OJe e, r esqo erlrao-diaar o c- D €lo oor el Consorcro oe Compe ^ sác.ol de SegJros ro esle anoerádo por e po r¿¿ oe seg u -o conraÉda con a eltdao aseg. rado?

estat suleta a un prccedimienlo de liqurdación interven da o asum da por el Consorco de Compensación de Sequros.
E Consorcio de Compe¡sación de Seguros ajuslara su actu¿aón a lo drspueslo e¡ el menaonado Esktuto ega. en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Conkato de Seguro. en e
Req l¿mento del seq urc de riesqos extraord ¡¿rios. aprobado por el Rea Decrelo 300/2004 de 20 de febrero, y en las disposrciones complemenlarias.
RE§UMEH DE LA§ T'¡ORT.IAS-LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAOROINARIOS CUEIERTOS

ciclónica alip c¿ ( nc Lr ye¡do os vienlos exiraordinarios de Echas su pe¡ores a 1 20 km/h y los tomados) y caidas de cuerpos siderales y aero tos
b) Lo6 ocasionedos violenternenle como consecuencia de lenodsmo rebelión, sedición, rnotin ylumullo popu ar.

c)Hechos o actu¿cones de l¿s Fuezas Armadaso de las Fuerzas y CLrerposde Segundad en tiempo de paz

t¡lcc:067q07
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CONDICION,ES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

'IOXBRE 
OE LA ASEGURAOOR¡: C[F PAñ@¿ ¡ádituádnj ikp¿ñar ¡¿ATURAIEZA DEL RIÉSCO CUBIEATO NoVda

Los lenomenos atmosfefcos y s,smicos de eruDcones volcárÉás v la c¿,0¿ de c,.reeos sde.ales se cefiñ.3én, ¿ ,nslancra del Consoro de CorDensacó4 de Se0uos, medialle

amnlec.mrentos de c¿mcter po iiico o sooal, as como sn ei supueslo de daños prodJcdos por l"echos o acluacones de las FueEas Amadaso de las Fuer¿as o Cuerpos de Seg,rdad

RTESGOS EXCLUt00S
ál Los que no den luqara ¡ndemnizácion sogún la L6y do corrato de Seguro.
b) Los dc¡s¡onedos ¿n perBone6 ¡Begurádáa por contrato de reguro d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gabrio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
clLoi produc¡dos poraonflictoB amádos, aunquo no haya pracedido l¡ decl¿ra{¡ón ofici¿lde guerra.
d) Los derivados de la energlá ruclear, sin peduic¡o de lo astablecido en la Ley 1212011, de ¿I de mayo. sobre re6ponsábilidad civil por deños nucleare6 o producidos por
materiales rádiáctivo6.
el Los producido6 por lenómenG de l¡ n¡tur8l€za d¡st¡nlos a los señalados en el apártád,o l.á)anterior y, en padiculár, los producidoB por elevación del nivelfreático,
mov¡miento de lederaa, deslizamianlo o ¡sentam¡ento de terrenos, desprendimiento de rocá6 y lenóñeno6 6iñilare6, 6alvo que esloB fuer¿n ocesionados menifiostemanle
por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su ve¿, hubiera provocado 6n l¡ zona una silu.cióo da inundación e¡kaordhaia y 3e produjoran coñ caÉcter s¡multáneo a drcha

0 Lo6 ceu6ádo6 po¡ ¿cluaciones tumultuarias producides en el cur6o de ¡ounionet y maoilast¿c¡on.s llevád¿s á cábo coñloma á lo dispuasto on la Lcy orgánica 9/1983, de
i5 do iollo, reqúladora del derecho de rcunión, ¡si como durente 6l llenscurso do hu6lgá6 logal.§, salvo que las citádá3 adueciona6 pudiaran 6ar callllcadas como
acontaaimiento-3 erlrsodinarios de los señaledo6 on.lap.rtado Lb)áñt¿rior.
glLos c¡usados por msla le del¿segurádo.
ñl Loi conegpoidienles a sinieBtrot producidoa antos del p¿go de la pdmcra prima o cuando, de confoínid¡d con lo establec¡do eñ la Ley de Cont¡to de Seguro, la
cóbedura delConsorcio de Compen6ación dé Seguros 60 halle suspordida o el scguro quede axtinguido por falta de pago dc las primas.
i)Los sinLestros que por su mágnitud y gravedad sc¿n calificados por elGob¡erno de la Nac¡ón comode rcalástrofe o c¿lam¡dad nacionab,
EXTENSION OE LA COBERÍURA
1 La coberlura de los resqos erlraordrnarcs acanzará a las m¡smas personas y as mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las po izas de seguro a ehctos de a
cobertura de los ¡esqos ordinanos

a eltd¿d aseou?do€ que la húbe? emrlido oeba lener constiluda. E npole conespondenle e á provsón -rálen'álca s€rá sálsfscho po,le rercroráda ellidad ¿seguradora.
COMUNICACTON DE DANOS AL COTISORCIO DE COMPE}.ISACION DE SEGUROS

seqJm elasegJr¿dooe be.elcarode,a polza, opo'qu€l aclle oor cuenla y romore de És arte.ores op;r a eltdád aseguradora o elrEd ¿dor de seguros co" crJya.nlervelc,ón
se hub€ra geslionado e segurD.
2 L¿mmuñrcaciondelosdá¡osvlaoblencondecu¿loJe,rlom¿c.onreLalrvaalDrocedrrenlovalest¿dodetramt¿cdndelossrrEslrosood'¿€¿lEa'se
- t\,{eoi¿nre taráda átce4rro de Alenoon Teefonica de Consorcio de Conpersaciólde Sesurcí{952 367 0¿2 o 902 222 665)
- A rr¿vés de la oáo na web de Consorco de Comoensacón de Seou os lr¡vww coaso'5e{Lrros.esl
3 valorac,ón dd b's danos: La valo.¿c,on oe os daios que.esuften nGñflá5166-6i?6!iIo a € leg sl¿ción de segurcs y alconlerdo oe la pol,za oe seguro se ¡eali?ará por el

4. Abono de la indemn ización: El Consorcio de Cor¡penseción de Segu r6s realizará el pago de la ndemn zación a beneliciano de s8gu m lrEdianle kánsferencie banc€ña.

2I. PROfECCIÓN DE OATOS
De conlomidad con lo preüslo eñ la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Pmtec.ió¡ de Dátos de Carácler Personal, h Entidad As€guradora nfoma de la erislencra de dalos

lüail: ate¡oon@cnpparlnec.e!.
E ejercicio de los citados derechos de acceso, rectilicación, canceLacrón, revocación de consenlimienlo y oposicón no supondrá conlraprestacló¡ de ningú¡ tpo para el
Tor¡ador/Aseourado

pfeselte corlfalo de segJro
MEDIANTE LAACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL TOI4ADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAfOS

oe est¿ caJsula, e -o"1ador/Asegu'ado consEnle en el lralalierlo po' 
'¿ 

Elldád As€g.rádo'á de os oalos mnlenidos e" el cJestonaio de saud que en s- caso cJTpl¡r€nle el

oesa¡rollo de'o€s€nte seorro. no sÉndo obÉto de cesiol a e.ce.os salvo a eltid¿des ¿seou.adoras o.easeou€doras Do'razonesde máseouro reaseouo o ceson de calera.

corfalos s,iscrilos cor est¿ Elldad, reces¿¡ros par¿ e cumplimielo de los m.smos o er aquellos caqos er qJe b E rtdad Asegur¿dora e!¿ un lte?s eqrl rno
22. REGIMEN OE RECLAI,IACIONES
E régrmen de las reclamaciones ser¿ el previslo en el articulo 97.5 de la Ley 20¿015 de 14 de julo de ordenacón supeMsón y solvencia de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras y disposiciones concordánles.

derechos derivados delconlmlo de seguD

queias o reclamacDnes, previamente por escrilo al SeNicio de oueias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c€so, con poslerioridad, al Defen6or del C iente de á Enldad
AsequradoG, o que haya irenscurido elplazo legalrnente eslabbcdo sin que haya sido resuella por le E¡lidád.
E Servlco de QJetas y Reclá"recones oe C\P PARTNERS domÉ'lÉdo e. cale oclánd'ano no 10 Panta 2r El Plantio 2802J l\¡¿dnd. [amtara r resolvera cual]as queEs I

er Defenso' del ClÉrle elila yqJe lelqan ca'ácle' vinculanle para CNP 
pART\ERS

sol,cón de conf,clos n a la prolpccon admir slraliva
en la resolució¡ de las

_-af 
ToMADoR/asEGURAoo CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

cNPPArarFSDr SFGUROS/REASEGUcOS.SA ESoAt¡r- r .3grs2.34oo¡
cM d.M.nd,om.6 9 'br399r § ]¡ ó.r . do # Ss rdrd6 I .¡ NrF a?393.35 cr.€a.ns o

y de mostrarse
presente

seguro o del
daja e¡presa

las

emita la
careciendo de v¿lor

de lo en les CoitotctoNEs
moaalo elod€n

el
de las Condiciones

con cada uná de ellás.
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OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sooedad anó¡ima ins.nta en
e Regsto de Entrdaoes Asequradoras por Oden Ministe ai de 13 de SeotÉmD" de
1978 co1 el ¡umero C559 mn domc,o soc,al er cl ocnandialo no'0. pla¡ta 2á El
P¡¿ilio 28023 Med.d. es quen as,lme la cobenu;a de tos nesqos obtelo oe este
contr¿h y gerarhzá e pago de las prsraciones que coresmndañ cor á-eg¡o a las
condiciones delmisIm
El conlrolde la actividad de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA
corresponde ¿l l\¡,nisle"o de Economra y Corpet,ttvioad oel Eslado Españot. á r¿vés de
l¿ Drecc.óñ Gereralde Seguros y Fondós de pensEles.

TOITAoOR oEL SEGUROT Persona que susc1be el mlr'aro de segJro y ¿sume sJs
ob rgac ones e¡cep1o las que por su r aluraleza debar ser asun.das por el As€qu rado
ASEGI,RAm: Es .a oeBona fis,ca sobrE la oJe recae el r,esoo En este c¿so será e
Irlulá, oe la la4eta emihda po. Wizink B¿nk S.A y qJe debera ie. rs.dente el Espáñá.
teae'una edad superior o {Jal a 18 a4os e tnferior ¿ 65 ¡¡os en e .nonenio oe
cortrat¿ciol de ¿ póliz¿. 10 padecer n,nqJla enferrEdád qrave en@ntrase en bLen
estado de salud v esar rabarando remúneradamenle en Eso¿ñ¿ dado de eJá en .á
SegLnoád Socat.lrutualidad. o Montep oo irsl'luoon an¿lo!a
BEI{EFIClARlo DEL SEGURO: Wizink Bank S.A. con carácter irevocabie
DURACIÓI{ OE LAS GARA ThS: .¿ cobenr" norvrduatde tos Aseou,aoos te4orá Jna
duraciór melsu¿ con renováoón aJlo.rátca v lomará e,eclo en elñomenb en oJe el
cliente hág¿ uso del saloo d.spJeslo er lá laqótá y se cobre la pnrera p¡Ta E s¿{,rro
pod.á rerovaGe nenkas esté !.gerle el conrab de l¿ t¿riet¿ sobre a qre se b¿sa e
sequro Asrr¡¡smo de ará de teler efeclo por el F¿ilec.n,e1lo o lnc¿Oacdád Peí¡¡nente
Absolula de iitJlar Dorca¡ce¿cón delco¡lralo de ta¡ela de crád lo sobe la oue se básá
el seguro er caso'de agolar el p.¿¿o na¡,rno de írdemflzaoón de cualqJ.er de las
gararrias o a f ralza' a nersualdad del segu,D en la cual elAsegurado cLmpla los 65
áños de edad
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E' Tomador liene a facu,lad de €so ver uflleler¿lTer le e con t?to co rfome a lo previslo
en ¿fliclio 83 a)de lá Lev de Corhto de Seouro A la e,ecto ouede d,rioirse Dor escnlo
a CNP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS S,A., e¡vIadd¿ a s,oulente
d ñecoon c€ e ochandiano, 10, 2o plarta 28023-M¿d{ o oor teébno er e riñero dB
Wizrn( [¡edBdor operado. de B¿nc¿ Sequros VincuEdo S.A.U. g'8]6 36 36 e. el
pazo de 30 dias nalurabs siguienles a la fecha en qLie lo haya sido enkeqada la polza,
p'odJc,eldo sus efeclos desde el prmer dia lábrl laborablé e1 Maond stqulenle a a
recepció1 por pale de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA,
dévolviéndosele al Tomador ¿ orra pag¿da sr1 reoercuürse rr19ün gasto ni comision
edrcionái

I.. SUiIA ASEGURADA
La suna asegurada pa.a as ga.anli¿s de oesempleo. rncapac'dad -ernÉúra y
Hosprtál¿ación será igu¿l al 12% de saldo pendente de paqo a la'ecl'a de [qudactón
me¡su¿l de '¿ lariela ,irnedÉlarnenle anlelor á la fecl^á de DrcdJcctón del sinÉsl'o El
im?oíe de E suia asegurada no podrá se. supe¡or en ningiñ c€so al ,nporle de
1 500€ mensu¿les

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA.. garan¡za en los términos
prcvstos en la Póliza,los riesgos que a continuació¡ se indican:
2.I,. OESEMPLEO
5ólo esla¡ár cub ertos lrenE al ¡esoo de DesemoEo los TomadoresÁs€orredos oJe en
el momenlo de omduc,rse el sin'esiro seen lrabiádores oor cuentá áreñ¿ mn mntralo
rldelrdo y cor ü1a jorrade labora' gJá o supenoi a 13 lóras semanafes. que:. Hasla el momello de incur¡r ea a sifu¿ciór de Desenpleo qJe dé luqar ¿l pago

de la prestaoó¡ l'ub,e'an lenido Lra Relaciól .aoo?l inirteÍumplda con el
m'sro erpleador de al rne4os se.s meses de dü?oó1 co,l co.ltrao aboral
indefinido No lend¡á la consderaoón de contrálo ndefn do a efecros de la
preserle pólizá ¿ corc€lenaoon de verios corralos tempoGles o de duraoor
deEÍninedá

Los luncionario6 püblico3 no están cubiertos por la g¡ranta de desempleo en li
pro3ente póli¡a
2.I,1. PRESTACION POR DESEI'PLEO
ElAseoufador abonát¿ al benefc,ano la Suma AseoJrada. oor cádá oe odo cor¡oleto de
30 dra-s nalJrales consetul,vos en snuacrón de 

-desemoleo 
del tomadotAseoJrdo

compL,tados a parlir de la fecha de suspensór o ex[rcrón de la relacior labora.. -
L¡ suma ¡segurada se alronará alTomadoriAiegur¡do con el l¡mite máximo de 10
p¡qoe congecutivos o 18 Dagos altern$ en total para toda l¡ v¡oenc¡a dol roquro,
3¡empra que hayr tnnscurido al pododo da cáronciá orprÉsado en la6 prc6Ente6
Condic¡on6 Pañ¡culárai, y iá produzci por elgun. de la6 s¡guientes
circun6táncias:- Ext¡nc¡ón de le Relación Leborel:

a) En virlud de expediente de rcguiación de empleo o desprdo coleclilo o cuando se
redJzc¿ a la rilad laprn¿da abora'pordidr¿ causa.

b) Por f¿llecrnÉnrc o rnc¿pac.d¿d del empres¿no ndivdual. y sEmp'e qJe estas
c¿usas detemiñen laexlnción delconlralo de lrabajo.

c) Pordespido improcedente o nuiodl Por desDido o ertrncón delmnlrelo bas¿do en caJses obÉtiv¿s
el Por esbluoón volunleda mr oene de Tomádor/Aseodiado Jnrcárnente en ós

sJpJeslos previslos en los arlrculos ¿O (roulidad geogr_rafca). 41 lmod'ic¿co¡es
sJslanciales de las condcores de lrabair), ¿9 1.m (por decisiór de la lrabaj¿dora
que se ve obliqada a ab¿ndona. s,r pueslo de lraba o el los c¡sos de violenca de
déneor ü 50iextnoón mr incumólimenro del emoleador) oel Estanlo de,os
Trab¿iadó.es {R.D.1.2/2015 de 23 d'e ocrubÉl

f) En ¿r1ud de €soluoór .udrcal sobre los mnlrálos de uabap. adoplada er er seno
de un 0mcedrmÉ¡lo coiJcursal.

- Suspo¡!ón de la Relaciin Labor¡l:
E¡ vrrlud de e¡ped€nre de regulacóa de empreo. €solJcóñ ludDal adoptada en el
seno de u 1 procediniento concu lsa , as como en los casos prev'slos er el ¿rt 49. 1 m
del Eslatuto de los TÉbaiadores.
E¡ derecho á dovengo do la prestac¡ón c6ará en el momento en qüe el
Tomador/fuagúrado manudo una áclividad labonl ramunerada con
indepondencie d6 lá duración de la jomeda leborá|, €n los lármino6 daacritoa por
la nom¡tiva lebora I erpañola.
Una vez consumido la! prest¡ciones máximas t¿nto conseculivas como altemas,
a5t¡ g¿r¡ntis y¡ no volverá ¡ serde aplicació0.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
DEL RIE§6O CUAIERTO Vd¡

2.1.2. EXCLUSIoNES PARA LA GARANTIA DE DES€fitpLEO
No 3o consideÉrá que esté en Dcsempleo a I ToñadoíA6egu rado que se encuenl¡e
on cuelquiera de las siguiefltes giluáa¡bnas:

a) Cu¡ñdo cesa voluntáriamente en €ltrab6io, galvo Dor las ceusas orevislas en
los afticulos 40. ¡1 y 50 del Estatuto de loa Tr.báiádore6.

b) Cuando hay¡ s¡do despedido y no rcclañe en tiempo yforma oponunos confa
la dec¡s¡ó¡ empresa al, aelvo por extinción delcóntñto o desoido basado en
lai cau6¡s obiet¡vas prev¡stas en el adicúlo 52 del E;t¡tuto de los
TrábaiedorB6. 

-

c) Cuando, d€clarado improc€dcnte o nulo el desp¡do por Sentencia fime y
comun¡cada por o¡ empleedor la lecha de re¡ncorcordción ¿l tráb€¡o. no sé
aiGrtá tel derecho por p¡rte del Asegurado o no sd haga o60, en su'caso, de
ta§ accroñes prevrst¿s en ta tegtst¡cDn vigente,

d) Cuando no haya aolicitado el reingreso al pueslo de t¡abajo en el caso án que
le opc¡ón enfe ¡ndemniz¡c¡ón y re¡dm¡3ión cofléspondiera el babajador, o se
estuv¡era en excedencia yvenciera elpedodo fúado por le ñ¡sma.

e) guiqd9 !q cort¡¡to ie exünga por iubilación del empre§.¡io emploado¡
individual del Asegurá do.

f) Cuando su cont ato se extinga por dospido dealalado procedente.
g) Lo6 trábajadorer fiios de c¿rácter di3cont¡nuo en ¡os ponbdoi en que care¿c¡n

de ocup¿ción efert¡va,
h) Si se produce cuálquier 6ituac¡óñ dé oesempleo dentro del Periodo de

Ceranc¡..
i) S¡ ¡nmed¡at¡mente antes da la foche de in¡c¡o del oeseñpleo, elAsegurado:

' No he tenido relación laboraldurante un período continuado de, al menos,
6 meses.. Ha est¡do v¡nculado por una rel¿c¡ón laborál en la que el despido es una
c¡racteri3lic¿ regular o reaurente o en ceso dé que el Asegurado
conociára o dsbiera conocer su oaso inmediato á l¡ situácñn de
DeB€mpleo.

j) S¡ su relac¡ón labor¡l lo füela con una emprc6e prop¡edad de su ámbito
f¡mil¡¡r haÉk el segundo Orado de coñBanguinidad o afinidád, asicomo en lo§
c¡sos en quo el As€gurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consenguinided o alhidad firera Adm¡n¡sk¡dorde l¡ empresa.

k) Cuando el AseguÉdo fuera soc¡o de la sociedad ofipleedor¡ coñ pr€senciá o
reprBent¡ción dircct¡ en 1o3 órganos d€ ádmin¡6treción de lá Sociedad.

l) Sielfuogurado recha!á un pues¡o de trabajo alternaüvo ofrecido por el mi3mo
u oho empresario acorde con su foínación, expe encia y lugarde res¡dancia.

m) S¡ al Dasempleo se produca d.spué6 de que el A6egurado haya alcanzado la
edad legal dé jubilec¡ón con re6peclo a la activ¡dad que llevsb¡ ¡ c¡bo,
reun¡6ndo todo6 106 reqúisito6 legales necesarios para acceder¡ It pension de
¡ubilación. Se asimila a dicha s¡tusción l¡ jubilación ¡nt¡cipada.

n) La ext¡nc¡ón del cont¡ato laboral corho consocoencia de la prejubilación del
Asegulado. Se e[tond6rá por prejubilación aquellá que se próduce cuando la
indemniz¡ciór por d€sp¡do conaiEtá en uni renta tempoial p¿gadera eo e¡
momento del despido hast¿ la fecha en la que el trabai¡dor ácced¿ a la
jubilacion.

2.2,' INCAPACIOAD TEIiIPORAL Y HOSPIf ALIZACÉN
EsErán cJbrenús frente a Íesoo oe lncáoácdád Temoora v hosDil¿hzácón los
Tolaoo'es.Aseguraoos oLe sean irabapooes por cuerta p,op'a li"c,oráros pr,b cos o
oo'cLella aena cor 'rdeoende¡ca de la relacón abor¿l lor¿lmenle esrarán cJbedos
po E gaanta de hosprálraciol los To-laoores Asequrados que en e roÍe1lo del
s,]leslro ro deserpeñel lna aclividad pro'esiolar renunerada, aiamprD que el
¿cc¡dente o l. enfermedad que den lugar a la refeida ircápacidád tongen su origen
u ocur¡n con pGterioridad á la F¿ch¿ de Efocto y 6¡n perjuicio de lo estáblecido
re3pecto al periodo de carencia.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El AseqJ'ador abo4¿ra a Be'le¡Erar,o ¿ SJTa Asequ,aoa, por c¿da per odo corrprelo de
30 d'as cor sec n.vos er s uac ó 

_ oe rc¿pac o¿o Témporal del To_laoo AseqL rado

La sumé asegurada se abo¡ará a Tomador/Asegurado. siemp.e qle haya transaufiido el
periodo de carerci¿ con el limite márimo de l0 pagoa consecutivos o 18 págos
alternos en total para ¡oda Ia vigencia dal teguro y siomprc que la lnc¡pacidad
Temporal conti¡úo bei, tlehmieñto y esi6tcncia m¿dicá de l¡ Seguridad Social,
llulua. Montop¡o o lnst¡tución ánálogá o mé{rico o f¿cullátivo autorizado y ast lo
¡atillque los servicios médicos del asegurador.
El ¡mporte de la prestac¡ón sed en todo caso la sumá asogur¿da, eun cuendo al
Toñado/Asegurado p¿docierá ve ¿s enfermedades al mismo tieúpo o
sobrev¡niera una nueva enfeEnedad d¡sünh a la in¡cialmente declarads. En este
último caso. el Tomador/Asegurado está obligado a curssr ¿l Asegurador un
inforrhe médico dando cuenl¿ de d¡cha c¡rcun3t¡i¡cia.
El delecho ¡l cobro do la pr€sleción c6será 6n €l momento en que el
Tomedor/Aseguredo pu€da reánudar o re¡nude su trabaio/acüv¡dad remuneiado/a
o porcuanta prop¡a, ¡ún do maneh párciály e pesarde no haber alcanzado su total
coración siempre que hay¡ re¡nudado su eñpleo reñunerado o por cuenta prop¡a,
y t¡mbién si su estado p¡sa á sfi de lncepacided P€rmeneole en cuelquiera de sus
gladoi en los térmiños de3critos porla rorñatiya de lá Segurid¡d Soci¿lesp¡ñola.
Un¡ vez congumido las pre3taciones ñáximas tanto consecut¡vas como allerna§,
esta garanüa ya no volverá a serde aplicación.
2.3.. HOSPfTALtZACtON
Esmrá1 crberhs f?4re al lesqo oe losprl¿h¿¿cór los TomadoevAsequrados
ndrcádos en el p,rro 2.2 qJe 1¿yan eslado lqresádos durarle un p.dodo mirilmo d.
7 dias consccutivos y compl€to§, en un cenlro hospilalar o. s empre qoe el accrdenle o
¿ ellerredao qLe olgrre, drcrá rosplahTacon lelqar su o1qe. u ocJ-á. mn
ooslenordad a la fec"d de efecto de segJo / srn per"co oe o estaDecdo €soeclo ¿l

i.s.t. pa¡srlclóx pon xosptTALlzacór
E Aspo,Jraoor abonará a Bere'rc'a'o ra Sura AseqJ?o¿ prcr¡eada po'et'J'rero dp
d as toía,es teter d erdo co-no o a 2¿ roras ninteárpida!) er s'ru ac'ór de rq eso en
Celrro rosplt¿laro de Tor¿oo,aseqL?do a p¿rtir del séptimo dia de ingre-so, con
un má¡imo de 10 pago6 consecutivor o 18 alternos par¿ toda la vigenc¡a del
§egufo,
Una vez coñumido las prcstaaiones máx¡m¿s tanto consecut¡vas como attemas,
est¡ garanti¡ ya no volverá a serde aplicac¡ón.

I'i¡inr rJ.r
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2,3,2. EXCLUSIOHES PARA LA GARAT¡fIA DE II{CAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPÍIALIZACIÓN
No t¡eneñ la cons¡deráción de lncap¡cidad Temporal ni Hosp¡talización y.
con3ecuantemente, no se pagará pre6táción alguna por aquellos si[ie3tro3 que
Iesulten o sean consecuencia de las Siguientes 6ituác¡ones:
a) Lo. pé odos de d8c¡n9o volunt¡rio y obligalorio que procedan por

met€rnidad o paternidad.
b) Dolores de e6pelda, 6alvo que ex¡st¡n evidenc¡¡s objetiv¡dai por eslud¡o§

médicos complementar¡06 (redioloqíás, oemma0ralias,escánerer, T.A,C,, etc.)
y que supongan la eristencia de una le6ión ceosanto dá la lncapacid¿d
Temporalo de l¡ Hosp¡tal¡z¿ción.

cl Cel¡lees y c emedade3 mentalas o nervioE¡s, aun cuando er¡st¡n
€videncias méd¡cas.

d) Los produc¡dos como consecuenc¡e dB tontativá dc suicidio del asegurado
(duranle el p¡imer año de vigencia d€l 6eguro) o Enfemadedo§. lo3¡on¿6 y
complicac¡on8 caus¡d¡s direct¿ o indirectamente por volunl¡d del
Asegorado, o dedv¿da3 de la real¡¿ac¡ón de sctos notoriamente temerarios que
entráñén oÉve eioo oárá l¿ salud,

e) Las pro¿ucidas c¡ándo el Asegurado ie oncuéntre bajo la ¡nflt¡enc¡¿ del
alcohol, drogas tóx¡cas o estupehciefltes ro pre6critos méd¡cámeñte; los que
ocurran en Caro de pertuóación ment¡1. sonámbulismo o en desafio, luche o
r¡ña, excepto cáao Diobado de legit¡m, defensa; ¡si como los derivados de una
actuacióñ delicüvá d6l Aaagundo, declarada judic¡álmente.

fl Cualquier eÍternedad, dolencia, lesióo o oal¡do (o las enfermedade! que se
dar¡veñ de éstoslde las que elA6egulado tuv¡er¡ conoc¡miénto an al rhom¿ o
da l, firma del prBente contrato y que no haya sido debidamente declarada al
Aseourador.g) Lo3 s¡nieslros d€ñv¿dos de acto3 de guerra, de te[orismo y de cadcter
polilico y/o ¡h¡litar.

h) Los siniestros producidos por reácciin/radi.ción nuclear o contáminación
r¡d¡.ct¡va.

i) T6remotos, erupciones volcán¡cas, inundacioneÉ y olros fenómenos de
netu¡al.zá si6micá o meteoroló{ica de caácter exk¡ord¡nado y todas aquellas
que deriven de situeciono§ calif¡cadas por el Gobiemo de l¡ Nac¡ón como de
'rc¡tástrofe " o "calámid¡d n¡cion¡l',

2,4.. INCOI¡lPATIBILIDAD OE GARANf IAS:
LaE coberturas de oesempleo, por un lado, lncapac¡d¿d Temporal y
Hoslital¡&c¡ón, por otro, son alteñativas o excluyentes, por tento cuendo un
Tomador/Asegur¡do este cub¡eño por O€señpleo no podrá estar cubieÉo por
lnc¿pácidad Temporal u Hospital¡z¡c¡ón yv¡ceversa.
Lai cobsrturas d6 lñcapac¡dad Tempor¡ly Hospit¡l¡¡¡ción son ¡ncompat¡bles entra
si, en el ca6o de qu¿ aÍrbás ocurran s¡mulláne¿menle: La lncap¡cid¡d Temporal sa
empezará á computár desde €l momonto en que se odginó la baia, por pedodo
coripleto de 30 dias nalulales (sin periuicio d6 lo eit¿blecido rcsp.cto al periodo
de carenc¡¡). pero se descontará la parte ya ábonáda de le cobeÉure de
hosDital¡¡ac¡ón.
Pári equallos trabaladore3 que se encuentran cub¡edos por la g¡r¡ntia de
d.iempleo adañás, deberá teneEe en cuenta los¡guiente:. S¡ se pmduieEe una enfBrmodad común, durante el periodo en el que el

ásogur¡do so encontrase percibiendo la prart¡cióñ por derempleo. el
áseourado t.ndrá dorecho á continuár cobrando lá o¡est ción oor
de6;mpbo eunqoe 6e eícuentre en situación de lñcapac¡daa Temporal ¿on
la6 limit¡cionesesláblecidas.ñ la prosenieBilira.

. S¡ se encontraie cobrando le preBt¿ción por lncápác¡dad leñporel y se
produFse un despido que diese derecho el cobro de le pre6táción por
desenipleo según lo esl¡blecido en le presente póli¿a, ele6egurado tendÉ
derecho a cobrar l¡ prest¿c¡ón pordes€mpleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNESA TOOAS LAS GARAI{TIAS
Asimbmo, el Beneficiario no tendrá de¡echo ál cobro de las prestáciones por
Desempleo, lnc¡p¡cidad Temporal u Hospftalización si la contingencia se produce,
o se derúa o es con3ecuenc¡¡ d¡rect¡ o ¡nd¡rect¡ de:
¿) L¡i conaecuencias de gueras o de olras c¡rcunstanci¡3 ertr¡ord¡naaia3 y

¿quéllos otros supuesto3 que lengan la consideración de füer¡a m¡yor de
ecuerdo con lo pr6v¡6to eñ olartícr¡lo 1.105 del Código C¡v¡1.

b) coñflicto6 ármedo3 ¿ünqu6 no haya precedido decl¡Éción oficia¡ dc ouorr¿ o
los deñvados de he¿hos de c¡ráctar políüco o socielo ¡ctos do terrcrismo.

c) La acc¡ón dhecte o ¡ndireclá de reacc¡ón o radieción nucleer o cont¡minac¡ón
rad¡oact¡va.

d) Teremotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos de
naturale¡r 3iimica o meteorológ¡ca de carácter e¡baordinar¡o y lodas aquellas
qué de ven de iituac¡one' cálificadas por el Gobierno de la Nac¡ón como do
'cátástrof e" o "calamided nec¡oñe1".

e) Los derivadoE de r¡esgoE ertraordine¡ioi cubiertos por el Consorcio de
compensac¡ón de Seguros,

... PERIODO DE CARENClA

1.1 rNtCtAL
. Para la oaranti¿ de Desempleo se est¡blece un pedodo de carencia iniciál dc

60 días n¿turalés. a computar a partir de la fecha d. alacto d€l Beguro A
efeclos de corrproba. que en el n omerlo del acaecinrenlo de slestro -é
lr¿rscurdo e pe.odo dp c¿ enc'¿ 1ce se erlendera que la srluac,ó- oe
desempleo se prodJce e. la fecr¿ en que se pldurca la exl.c,ór o suspersó'
de a reación labora por as calsas señaladas en esla póliza. y asi lo señale e
lnslluto Nacional de Empleo.. Pár¡ la garañtia de lncepac¡dád Temporal se establece un periodo de
cárencia inicia¡ de 30 dias natur¡les, a computar a partir de ta fech¿ da
efecto del ieguro. A electos de comprobar que e¡ el mor¡ento del acáecrmienlo
de sr,esüo la l€nscJrdo el pe. odo de c¿rrcr¿ 1cral. se e1re"de,a qJe a
stuacón de lnl¿pdLd¿d le.npora se p'odue en la fecha er la que se delemn¿
a b¿.4 po los'acLllar¿os de a SegJrdad Socral l\y'Jua o llsl'J(ior ¿nálog¿ o
r&,co o lacul'alilo aJor¿ado y as lo ?lfiqLe. los se.v.c.os -tedicos del
¿segJr¡dor: r o se exigirá periodo de ca'e,.c a pa? el sLpuesro de 1c¿pacddo
temporal causada por accidente

. Para la garantia por llospitalizrción se e3t¡blece ün pedodo de caranc¡a
in¡ci¡l de 15 díe6 náturele6, a comput¡r a padir de la foche da afacto dol
seguro, A electos de comprobar que en el nome o del acaeomElto de
sr'est! ha t?nscurdo e periodo de carerca inicial se erlelderá que la
sluacdl de HospEliz¿có4 se prodr@ en e romeno de.ngreso el J1 '¡nlro
'rosp Ia a1o de ¿cre'do mn ¿s defl ciones esleblec das en la prese rle ñ za. No
se e(,qrrá periodo de carercia p¿? el supueslo de rosprl¿lizaoól caJsada por
accidenle

4.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caio do producirce altu¡cionáa do Dosamploo subsiguiontes a un¡
shuáción ántor¡or da 0o6añploo que dio lugár el págo dB lá proal¿ción por
parte de eslá pól¡za, se procederá al pago de nuevas prest¿c¡ones s¡ el
Tomador/Asegur¡do ha e5t¡do vincul¡do de fom¡ ¡ctiv¡ ¡ un¡ nuev¡ rclació,o
laboral como trabaj¡dor por cuenta ¡jena y con un contrato iÍdelin¡do por ur
poríodo ñfniño do 180 diai naturál$ in¡¡t8rumpidoi y hayá suporado cl
periodo de pruebe establec¡do corcapordienie a su nuevá relac¡óñ laboral
siempre que dicho cont ato teoga una dülac¡ón igual o superior a 13 horas a la
sem¿n¡.En c¡io contr¡ño no se p¡gará cant¡dad alguna.
En caso de producirse lncápac¡dade3 Jemporales u hoap¡talirac¡oner
6ubs¡guient€s e una anteñor lncápácided Tsmporál u hospilali¡ación que d¡o
luger a preitec¡ón por parte de est¡ poli¿¡, la aieguradora proccderá
nuevamente al pago de prest¡c¡ones t¡nscu.rido§ 180 di¡s, ¡ninterrumpidos
desde elf¡n de l. últim¡ incapacid.d temporal o alta hospit¡lariá s¡ se t¡at¡ de
la misma cauaa de incapac¡dad o ¡ngroao an contro hospitelirioo 30 dfea, aiso
trata de un¡ caura diat¡nt¡.
No se exigrá peñodo de carencia para e supuesto de l¡capacdad Tempora u
Hosorlakzáclón Dor ¿ccrdenle

5.. cLAúsuLA oE lNoEI{NtzAcióN poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN DE
SEGURoS 0E LAS PERDIDAS oERNADAS DE ACOIITECIIIIENToS
ErIRAORDINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSOIIAS.
De colfor'lrdad cor lo estab.ecoo er el ler(to relunddo oel Eslaturo leqa oel Corsorcio
de Conpersdcror de SegJ'os. ap'obado pore RedlDecreto Leq sra !07/200¿ de 29 de
ocfub€ el lonador de Jn conl?lo de seqLro de los QJe debel obiQ¿lo.¿,nerte
,rcorpora' ¡ec¿rgo a'avo. de a olada elldat püblca emp?saÍal re"e lá'acrltao de
conve4r la cobenJ? de os nesqos exfaod"rdnos mr cLalqJer ellidad aseqLradora
qJe reila las ¿ondrrones exrqúas po' a leqrslacón üqere
Las ,'rder1?ac,ones defivadas de s."|esl.os firooucrdos por acollecinentos
exl'aord narior acaecidos en Espai¿ o en el exlrañF! cJaldo e asequrado lelq¿ sL
residelcia h¡bilual en Esp¿i¿ seral paqad¿s po. el Co"sorc,o de Compersación de
SequrDs cuando eLlor¡ador hubiese s¿lsfecho los mnespondientes recargos ¿ su lavory
se Éroduiera a quna de las s qu entes s uacrones
¿) QLe el ¡,esgo exrao'd lerio cubelo por el Colsorcro oe Conpensac.ór oe SeqLros
ro eslé amoa'ado oo¡ ia oólEa de seouro conlrabda mn a enLdad ¿seoJr¿dora.
b)Oue aL,n esl¿ndo ¿nparado poroicra poliza de seqüro Es oorgac dnes de l¿ e.tdao
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sdo dedamda ludicialmenle e¡
coni r so o po' eslar sujem a u¡ po¡ed,nrér b de lrqJ dacror r rervenida o asr n da por
el Consorcio de Compens¿cói de Sequ¡os.
El Co¡sorcro oe ComDensacrón de Seouros árusr¿rá su ¿cluaLon a lo drsoueslo en el
merconado Esreluto 

'egar er la Ley 50/'980. de I de oclubre. de Colr¿ró de SeqJ'o
er el Reqlamenlo del sequro de rEsoos exfaorom¿rios ¿probaoo por e Rea Dea€to
300/20M: oe 20 de 'eo.eó y er ,as oÉpos crores mmpener tanas
RESUI'EN DE LAS I{ORMAS LEGALES
ACOIITECI¡tIENTOS EXTRAORDII{ARIOS CUEIERTOS
al Los sroJ€ntes fenórnenos de la naluralez¿ leremolos v m¿remolos rnJn¿edo¡es
exhod,n;rias in. rd¿s l¿s prooucdas por enbates de iar erupcúnes vocá1cas
tenpesl¿d ciclonic¿ at pic¿ (lcluyendo bs Merlos exraod,nanos oe rachas supelores a
'20 k¡r'h y os lo1¿dos) y c¿'oas de cuerpos súeraEs ! aerollos
b) Los ocasrorados volertarnente coro co4secJenoa te terro'smo rebe,ol sedrc.ol
motín y tumullo popular.
c) Hechos o actuacones de as Fuezas A.madas o de las Fuezas y Cuerpos de
Segundad en tiempo de páz
Los fenómenos almosléricos J s smicos de etuooones vo cán.cás v ¿ cl da de crémos
qoe'aFs se cert carán a hstalc,a del Co¡so'c,o de Conmñsecó1 de SeqLrros
lledarle rlones e)ped,dos por la Aqelcia Esler¿ de [¡eieoroloqia (AE[¡EI), e,
¡sr,1uto qeográf@ Nacolá¡ y los den¿s orgeflsmos pubhcos coipelerles en a
'nale.ra. tn los Lasos de ¿conlecim.entos de ca'ácler rclfico o sooa asi cono en e
sJpJeslo de daaos prducdos por l'echos o ac Jacioles dp ¿s FJer¿as Am¿das o oe
as Fuerzas o CuerDos de Seoundao en üemDo de Daz el Consorcio de Comoensecon
de Seguros podra récabar deTos oB¿ros iurisd'ccioiaes y aor¡nisf¿r,¿os @mpelenles
nlormacón sobre los hechos ac¿ecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
á)1o3 quo no den lugar¡ indemnización segün l¡ Ley de Conlrato de Seguro.
bl Los oce8ionados en personss Esegur¡dai por contr¡to de seguro diitinto a
aqu,ellos en que es obl¡g¡tor¡o el recargo a favor dol Consorcio de Compeñ6ación
de Segurog,
c) Los _producidoB por conflictos aE¡ados, aunque no h¡y¡ preced¡do l¿
declancóñ ofciilde gucna.
d) Los dedvadG de lá enemi. nucleár. sin Deriu¡cio d. lo Btáblecido en le Lev
1212011. de 27 de mayo, iobrc rc.póns.tiil¡dad ctvil por deñor nucteares ó
produc¡dos por mate al¿a radiactivos.
e) Los produa¡dos por fonómenoÉ de la naluráleza dist¡nto9 ¡ lo3 ieñal¡dos en el
apártado l.a) ente¡ior y,el p¿rt¡cul¡r, lo8 produc¡do3 por elavación dál nivel
freáüco, moviñ¡e o de l¡de.¡s, desl¡lamÉnto o eroitem¡ento de tereños,
desprendim¡ento de rocar y fenómañoi sim¡l¡res, salvo qüe estos [¡Jer¡n
ocasionados o¡ñfie3tamente por lá ácción dal agua de lluví¿ que. ¡ su vez,
hübiea Dlovocado en la lona una situacion de inundáa¡ón ¿rtreordiná a v ce
paodu¡orán con cárácter simuháneo ¡ dicha ¡nundac¡ón.
0 Los c¡usadG por ¿cfu¡ciooes lumuhr¡ariáa producidáG en el cür3o dé reun¡ones
y manifest¡c¡ones llev¡das a cabo conlorme e lo dBpuesto en l¡ Ley Org¿¡ica
9/1983, de 15 de jülio. roguládora del derecho de reün¡ón, asi como'dur.-n¡é ol
transcurso do huaháB legáles, salyo que l¡s cit¡das actuacionas Dud¡€ren 6er
cai¡ficádas como acontec¡mientG erkaordinado! da 106 señaladG eñ et apart¡do'l.b)enter¡or.

g)Los caüsados porm¡la fe deláségur¿do.
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h) LoE corespondientes a s¡nieslrG p¡oduc¡dos ante6 d€l págo de ta primera
pdma o cuando, de conform¡dad con lo establocido én la Lei de Contiáto de
S69uro. lá cobertura del Conso¡cio de Componsación de Sequror se hatle
suspendida o elseguroquede erlinguiro porlaltade pago de las primas.
il Los siniestros que por su magnitud y gEvodad se¿n celilicadoa por el Gobiemo
de l¿ Nac¡ón corno de.calástrole o c¡lam¡dad nacioneb.
EXTET{SIOT{ OE LA COBERTURA
1 L¿ cobertLrra de los "esqos eltaord naros alcár?á? e lás mrs,¡¿s pesonas y aS
mis"ras sJT¿s ¿seguradas qde se háyai estab€cdo 6" ,es poh¿as de segu.o a e éctos
de a cobedura de los desgos ordnarios.
2 El las ñ'z¿s de segJ'o de vd¿ que de acuedo con ,o preústo e r e. coltrato, y de
coa'orrdad cor la no'.1alrva coulado? de los seoJ'os Drrvams. oeneren Drovsión
m¿lem¿lic¿ la coDenJ'a de Coñsorco de Comperiacroi de SeqJos se éier€ ar
c¿prt¿ el rcsqo p¿? cada ¿seqJredo esdecr a a dr'e.encia enl¡e lá sJma asequ,?da y
la prcvEór rater¿l,ca que a ealEad ¿segu,edora que E lJb,era em oo deb¿ rene;
a¡n$ uida. El rooIte correspoldielle a la orovrson ¡rálerárica sFr¿ salistclo po. a
mencronedá enl dád aseouradore
coMUNIcAcÚN DE DAÑos AL coNSoRcIo oE coMPENsAcÉN DE sEGURos
'. L¿ sohcrtdd de ndornrzaüon de daños cL,/a cobenu'a mresporda ¿l Corsot.o de
Coroensacor de SeoJ'os. se efectJara medrá¡b co¡Jn c¿ción ál mismo oor etlomáoor
de seguro. el asegL'¡do o el be"efioano de ¿ po z¿ o po'q.l'en aclud oor cJenLl y

romb€ de los arleriores. o Dor E e¡1dad aseoJr¿oo? o e meoÉdof de seoLfos @n
cuva.rle.vencór se hubÉra óeston¿do elseouó.
2'La mnJnrcacró¡ de os ¡años v la oore-ncón de cJ¿louier informeclon relánv¿ al
p'oced,r'e1to / al eslado de I?m rai,ó" oe os s niestos podia ear za'se'
- MedEnte llarad¿ aLCenta de Aterciol TeLefónic¿ del Colso'co de Col pensácon oe
Sequros (952 367 042 ó 902 2226651a ravés de la oágina v€b de Colsoco dÉ Compensacor de SegJ'os
lwww conSorseoulos.esl
3. V¿lofacion de os daños La vároracon de los daños oJe resJhen rndernnrzábles con
a'reglo a l¿ .egis¿c,ón de seqLts y ¿lco.E1do oe r¿ poh¿ oe seqLm se real¿ara po,e
Corsorcio de Compersacór de Sequros. srn q"e ésle quede {ircu,ado por las
{alo'ac'ores que, e1 sJ caso. lub'ese re¿liz¿do ¿ enlidad asegJ'adúra que cuorese .os

nesoos 0rdlnan0s
4. Alono de la indemnizació¡ El Consorcio de Cor¡pensación de Seguros réáli¿rá el
pasode ¿ ,lderniz¿oón ¿ beneficErio de seguo.¡ed.¿nte rrars'fere.cÉ b¿rca.¿.
6,.TARIFA DE PRIMA
Le lañfa de primas ¡plicable ¡l prBente seguro será la 6pecific¡da €n l¡ Bass
Técn¡c¡ del segurc en c¿da momeflto y pue¡t¡ a disposición dol
TomadodAsegurado por la entidad mediadora,
La compañia aseguÍadora se reseN¡ el derecho de increment¡r l¡ t¡rila d€ pdma
en cualquier momento en el supuesto de que la evolución de la sin¡estralidad asi lo
aconsejara, La c¡lada vadación debe ser comunicada al TomadorrAsegurado con
un preaviso de dos meses. plaao dur¡nle el cual el TomadodAsegurado podrán
rcsc¡ndir la pól¡za.
La nuev¿ larla de pr ra sóo se aolic¿rá o¿ra,¿s re'ovaoones de Los corlratos e'v9o'
onuevaSmnlTalact0nes.
7.. PAGO DE LAS PRIIIAS
Con carácter gener¿l. 16 pnm¿s se.án aplicadas a cad¡ TomadorrAsegurado
repercut¡endo el 0.51032% (impuBtos y recargos ¡ncluidos) del saldo pendiente
existenteen la fecha de la últ¡m¿ l¡qu¡dación mensualde la tarjet asegurada,
El seguro se conlrala a pimas mensuaes que se abonarán co¡ cargo a la cuenla de la
lar¡ela de créd lo asequrada
El caso de mpago de .¡ p¡1e'a prima. el segJro no erfa.a e¡ e'eclo En c¿so de qLe
se p'odJrca e mpago de agLr¿ de Las pn'ras del seguro dslinra de la parer¿ ¿
cobefura de la Erlidao AseqJrado? quedará cancelada
DuranE er oenodo de oaoo de un srnielm oor claouler conlnoenc,a e
Tomaoo-AsegJrado queda'á eierlo delpaqo de la pnma 1.e"sL¡l enov¡ble.EI p¿qo oe
la onma se 'eanLdára ¿ ler¡rr o delDaoo de srfÉsko
8,., MoOIFIcAcIONES Y ANULAcoN DEL SEGURO
E TomadodAsegurado. una vez abonada la prrr¡era prima podrá hacer r¡odilicaoones en
relácón con sus dalos personales.
Estas modificaciones tomarán efecto el día de sol¡citud, prev¡a not¡ficación y
aceptación por la Entidad AseguEdora llevando consigo la emisión de unas
nuevás c0ndrclones pán¡culáfes.
E TomadonAsegurado. una vez ¿bon¿da l¿ plme? prm¿ poo¡á solrc'ar la anJ,acór
de seouro. no e¡sliendo e¡ este c€so exkrmo de orimas
g,.DUNAcON DEL SEGURO Y FIt¿ OE LAs coÉERTURAS
E seguro tendrá u na duracrón r¡ensual renovable aulor¡álicámenle y lomará efeclo en el
morrénloen e que e, chelle hag¿ Jso oel saldo o Epuesto de la ra!éta E seguro pod?
re rovarse rier lras eslé v qenle e collralo de la lalet¿ sob€ ia que se basa el seguro
Elseouro de árá de lenereieclo
a) (a fecÉa en que la tarFta vinculada a esta Póli¿a de seguro tem¡ne por

cualquterc€usa,
b) La lecha en la cual el Tomadolfuegurado alc¿nce la edad de 65 años.
c) La fecha de lallecim¡€nto o de declarac¡ón del estado de lncapacid¿d

PeÍnanente Absolula del TomadodAsegurado en cLtalquiera de sus grados.
dl La f€cha de recepción por parte del Asegurador de carta cert¡ficada o llarnada

telefónicá delásegurádo mánifestándo EU decisión de reEcisión delEeguro.
e) Asim¡6mo, le cobertur¿ terminerá €n le leche 6n la qu€ él Asoguredor haya

págedo el núm€ro máximo d6 Prs6tecionos con66cutivás o áltomas por
hcápácided Temporel, De6empleo u Hospilálizec¡ón que s6 h¡n f¡jado en ost¡
pólize.

10, PAGO DE PRESIACIOI,IES
Pará rocleñer ol pago d€ l¿s pr€6tecionos asaguñdas, cuando los beneficiaños de
la6 miBmes tEngen derecho e percibirla§, 6l fomador/Asagurado o Eeneficiados, en
su ca6o, daberáñ facllitar ál AseEU rador los documentG que 3e soliciten par¿ cada
caso concr€to. El A6egurádor podrá ditponar que sus ÍÉdico§, inspectores o
eñplo¿dos visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir ¡ su ve¿ el
TomadoíAsequrado o sus familiare. d¡cha3 visilas, como cualqu¡er averigu¡ción o
conprobación que al fuegu ¡ador considere nace3ar¡0.
La comunic¿ción dol acaea¡m¡onto de un siniest¡o podrá realiz¡Be ¿ tr¡vés del
número de teléfono 91 524 34 39 o direcc¡ón de coreo electrónico
n r.rt¡c io n.§ a ( D Dn¡ rt¡c.§.cu. asi como a le siouiente d¡recc¡ón de coreo
6ñiñáñofpañáil0-A-eT n" ,l41 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIbN DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
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L¡ documenlación qua la Compeñía solic¡tará al Tomadodfuegurado Gn cá6o de
riniestro es la a¡0uiánt§:

DESEMPLEO
En le ao€rllrra delslñiesto
I--C-op-:leoiEe?éinñfl !lE.
2. Vda Labor¿l ¿clualrzada y compleE que Nslihque almenos 30diasen desemoreo.3 Cám de roriñcacó1 de desprúo de la empres¿ en p¿pel de r¿ empresa y

debidemenie ñín¿dá v sslladá 
'

¿ Cenlic¿do de Erpreú o dos i,lrras ror,nas debidarente f'mado v sei.¿do.5 Desg ose de la lqudacón e ndemn¿acór efecluad¿ po. a e-rpresa;en papelde a
emprcs¿ y debdemenle fimado y s€ll¡do.6 Juslifc¿rle conespoldrenl€ al rlqreso de la ndemnizaciol.7 En c¿so de S¡,iACUUEZ, Acla de Corc 

,Eoór 
oemanoa ! S€ntenoa JudÉ,at.8 En caso de E.R.E., eubrizác.ón adminElrahva y corJÁic¿cior de a empres¿ a

trábáiedor
9 Caláde'SeNEio Dublico de Empleo Estat¿ ter ade ante SEPE)¿ceptando etpago

de l¿ prestacón con €lperodo rednocido.
10 Exú¿clo de la lapla der mes rrmediabrenle anterof a la poducoon dels,lreslro
C ualquiár otrá docuirentac¡ón sustitutiva de la anteñoíneote relac¡onada o quo soa
tocoselá pare verif¡car 6ü velidezo alcanc6,

En la conlinuacióñ dols¡ñiestro:
r--lüilfc¿-i¿ne paqo &I§EPE y/o vda r¿bora. actu¿lizaoa- Extr¿clo de la tarlét¿ del mes qÚe conesponda

Ladocumonláciür deberá 5er leoible y no cont€ndÉ t¿chaduras.

IIi(]APACIDAD TEMPORAL
En la apertura delS¡ni6tro:f. fopiáleSr-rEb- efDñnñfE
2. Penes de beia que acred E duraale al menoi 30 d as conseflitvos, la iicapacd¿d

lemporal del as€guredo e¡p€ddo po'l¿ Sequrdad SocGlu organismo Compelenle
3. Vde Lábore AclJalizada y complela o en caso de autonomo, docJmento acrediutrvo

de estár rnscnto en el réoire" de ALlo¡oros de a Seou ndad Soc al v u llimo oaoo.
4. Hrslo'Ér Clnrco o Csn'ifuádo l'/ájrco dorde se delalb ,, 1".¡¿ i e.qsi de la

enfemedad. as corno e evolJoon , estedo deláseour¿do
El el ce1llcado se hara condre' especifcam-enle s ex.slen antecederles
relaoonados co,l r¿ causa de na¿pacidád. las lschas de d.agnósbm de los m,smos y
rrárámiénrós sp¡riios

5. Aderás de lo'añlerior e¡ c¿so oe l-losplahzaoo.. rlb'rne de ngrÉso y e1a
hosDilalaria

6. Además de lo antenor en c¿so de Ac¿idenle. copr¿ cor¡pÉla de las drliqenc€s
ludicales yro alest¿do y/o copa de ce,tfÉ¿do éT,]do po,la empres s se úalá de
accidenle lábore

7, Ext"clo de la talet¿ de mes nmeo'atrlenle anlsdo'a ra prcd.rccior de srniesL'o
Curlquierotra documertaaión sustitutiva do la ántoriormañl€ ral¡cionde o qu.66¡
nec$ada para vedficarsu validez o alcánco

En la co¡t¡nuac¡ón delsin¡estrol
- ---PrGs 

de confr¡ntCión de E-baF periódrcos.
- Extraclo de la ta4et¿ de mes que mrespond¿.

L¡ documentació¡ deberá serleqible v no contondÉ lachadums.

HOSPITALIZAC61 CopE leqrble del oNl/NlE
2 lnfo'rne deloarle de hosp'lalizaciór con espec.fcacon de É ho? de entada y s¿,ida

de cenlrohospil€lario.
3 Histonal ClÍnrco o CediÍcado mdlico donde se detalle la fecha y origen de la

erfentdad. asi@nD la elolucon ¿ eslado delaeourado E¡ elceitfic¿do se h¿ra
conslar especfc¿ne¡te si ex61e; albcedertes Íebcio¡ados con la c¿usa de
rrcapacdad. las lechas de draqnoslEo de los "rsmos y lralamrerlos segJdos.¿ Exl?clo de la taleta delmes nnedElare¡le anlerio'a la produccior de sinieslo

Cualqu¡erotra docurnentación sustitutiv¡ de la ante¡iormente relacionada o que sea
necesaña para vedficarsu validez o alcance

En l¿ continu&ión delsiniestro:
- Tárlelde BGpilálE rodicos
- Extraclo de la tarleta de mes que coÍespond¿

La documenlación deberá ser leqible y no contendrá tachaduras

Si fuera p.ocedeñle el rechá¿o de un siniesbo con poslerioridad á háberse electuado
pagos con cárgo al mrs1o. el Asegurador podra €dána'¿ su elecoo¡ conh el
Toma¿or/Aseourado o er Bénefcráno oor las sümas ndebd¿mente sahslechas mas ós
rntereses legales que coriespondan
El pago de la Presracor sólo se llevará a cabo Jla ve¿ que elAsegurado. haya recrbdo
la documentáoón y las pruebas requendes, por perts del Tomador/As€guÉdo o sl
Beneñclario.
Una !€z que a Ellidad Asegur¿dora. h¿ya recibdo r¿s penineñles pruebas de que el
TonadorAsegJrado se l"¿lla en ¿lgJna de as sluacores de lncap¿cdad Temporal.
Hospilahzacion o Desenpleo fladas e1 a definic'or esrablecd¿ er Las Cordiciones
Generales y partcuL¿res de l¿ poliza, p¿ga'á la sJr.a asegurada en bs lérminos
eslablecdos en ¿s preseñle Cordioones Particü L¿res y co1 los ir Es eslab ecdos er la
pres,ente Poli¿a y sr peiuicio de que e romadolAseg,r?do pueda .lici¿. el
procedir¡€nto de reclamación desde el momenlo en que se encJenlre en silu¿oon de
lncapacidad Tempo" Hosp{al,zacór o Desenpleo, hasla la prne'a de las siguielles

. La ¡echa en que el Tonado'/AsegJGroo cese el sL s uacón de lncapecided
Temporal qosplah¿acói o Desempleo o dele de aporlá, las pruebas soliciladas
por,a Elloao Aseguradora de que se encue¡l€ en dche siluaoón. La fecha e1 qJe á Enlided AseqJ?oor¿ heya págado e, numero dB p.Est¿cDres

oor lncaoac¡ad Temm?l Hosprlahzaoor o oesempleo qJe se her [iado 04 6ste
po[¿á

Las Presleciones p¡Evrslas en e Conlráto de Segurc se pagará¡ por la Entidad
Aseguradore, al BenBñciano que lás destrnárá al pago de las c¿nlidades debidas por el

TomadorÁsegurado en viñud de Coñlralo de PÉstamo.
R^ Pssrná I dr1
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11. PROTECCION DE DATOS
De confomidad con lo prcvisto elr la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección d€ oalos de Caráclel Peñonal, la Eñ1idad AseguEdora infoma de la
€xislencra de datos de cafácler personal lanlo en soporle lisco como en soporle
automatizadoque pueden sersusceplibles de hatamlenloo de un fichero de su litulendád
en el que se incluirán los dalos que han sdo recabados para eldeMíollo y cumplimienlo
del presenle contrato. y respeclo del cual e Tornador/ Asegurado podrán ejercilar los

derechos cconocidos en la Ley y. en paffcular, los de acaeso, rectifcacion y cancelación
de dálos, asi como elde revoc¿ción dei consenlmienlo por la cesión de sls dalos y de
oposioón e0 los lérminos previstos en la meñcronada Ley y en su normalrva de
des¿rollo, a tr6vés de escrito que podÉ drigir a la sede social de á Enudad
AseguradoG sn 28023 Madnd. c/ ochandiano 1o.Planta 2'-E1 Plantio o lia E-Mall
atenoon@cnppartners.eu
El eprcicio de los c,taoos oe€chos de acc€so rec[fcacón, L¿nceauon revoc¿cro r del
co"iertr¡rerto y oposrciol ro supordra corl?p"estacon de rlgur upo p¿ra el
Tomador/As€gurado
Los dahs perÉonales necesaros p¿.¿ el cumplimiello del cortalo de seguro leldrár
car¿crer obligaroro En caso de regátNá a facilil¡r dicrros dalos. ao sgrá posibe la
@'eoraoor delpresenle cor,trato de sequro.
\iEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
To|\¡ADoR'ASEGURADo CoNSIEN-E EN LA CESIoN DE LoS DAr0S llrcLLlDoS
EN E- ltlENCloNADo FICHERo ¡ orras E4rd¿des pera el cJmphmento de fines
directamente €lacronados co1 las fJncones pa'¿ los que fJe'on solcilados ¡s. co'10
m" fines est¿drslicos y aclu¿iales y, en su cáso, de p¡e!€1con oe fr¿ude y qJe pJedar
ser ceddos a olras Entdades Aseou'adoras oor rezores de coaseolro de É¿seouro o
de cesiór de cadera r¿Tber púrár se'aeddos ¡ enbdades f1¿nceras lostaos
persorales estnclar¡enle 4ecesános ¿ efeclos de p¿go de prestacones Asinrsmo
medianle E ¿ceohcion e¡ores¿ de esla clausula el Tomado¡/Aseourado co'rsFrte en el
tr¿lamienb Dor'a Enlidad Aseourado,a de los oálos coilel,doier el cJeslionáno oe
s¿ud qJe e1 sr caso curprñenle el Tomedo'/ AsegJÉdo par¿ á contralaoor de
SeoJro ¿s como de los oue e\€1lJ¡relE oledan €cába'se de los €coroonÉntos
ndii(os prac cados al T smo, pa.¡ el cu-rplre_lo y desarollo del presenle sequro. ro
sendo objeto de cesó1 a lerceros salvo a enl,dedes es€gJr¡dorás o reáseguradoras por
razones de @asegLro re¿segJ'o ocesión de c¿ te?

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
NAfUiALE oEL RIESGoCu¡Énto Vrd¿

Del mrsño modo el TomadoflAseouaado autonza a la Enld¿d Aseouradora o¿ra i¿
fan{aciór de cualquie. tipo de co¡runic¿c'ór que ésla cfea converenle fac,lita,ie
reraliva a los corlralos susc¡rlos co1 esra Erlidad. necesaios para elcumpl,rn enro de los
mismos o er aq uellos c¿sos er que la Enlidad Asequ'adora tdiqa Jn mteiés leq it mo.
Eloperado¡ de barca.gequros vrlcuLado y sJs colaboradores tendrán la consder¿oó1de
Encaroado del Tratamienlo de la entilad asequradora, debrendo tralár los dalos
excluslvamente con los lines dlrectamenle relacioñados con la presente conlratación, y
confome a loestablecido por la enlrdad asegurado¡á.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
Elégimen de las recamaoones será el previsio en elarticulo 97.5 de ia Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación. supervisión y solvsncie ds las enlrdades eseguradoGs y

reasegurado¡as y disposioones concordantes.
El Sus¡riptor del seguro, el fomador/asegurado y el Benefciario o los Eenelic¡arios, asi
como sus de€chohabienles, están faculbdos para fomular quejas y rcclamacioñes ante
elSeNicio de Reclamaciones de la Dirección Gene€lde S€qurcs y Fondosde Pensiones
conFa la Enlioad Asegurado? si consrdera. que ésla e¿liz¿ pmclÉ¿s abJsivas o
lesiora los derechos derivedos delconkalo de segurc
En rclación con lo anteñor, se adviErte que, pá|E la admisón y 1Émilación de quejas o
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será impÉscindiblé acrEdilar haber
fomulado las quejas o ¡eclañaciones, previanenle por escrdo a Servicio de Quejas y
ReclamacronBs d€ CNP PARTñERS, y en su cáso, con posledondad, al Defensor de
Cliente de la Entidad Asegurado€, o que haya lranscunido el plazo legah¡ente
establecido sin que haya srdo resuella por a Enlidad
E Se'vcio de oueÉs v Recl¿r,racones de CNP PARTNERS, do,rc,hado en c¿,|€
OchanoEno no'0 paria 2'E P.antro 28023 Maod ramdará y,eso,ve? cuanras
quejas y rcclamaciones le sean fomuladas por las peÉonas anleriormeñle mencionadas,
en orimera insbncia { lras sJ resolución oor drcho deoedárirenh oodrá sEúJrrse l¿
lramitac'on ante e Ddfensor de ClÉnG de ta Enl ded Áseouredora ' D.A DEÉENSoR.
S.L. do'ricrliado er c/ VelázqJez 1o 80. 1"0 - 28ü0' Madd Tfno.9'31M043 - Fax
91308499' ww,.! da-defensor.om La entdad Aseouradora se comorcmele a oresrer la
colabo.ación-iEie-Giiá-éilE-nsm¡ccior del p-oce¿liFierto dé ?soúcor de lad qu€Es y
'ecLa,¡¿ciorEs y a ¿cepla' las resoluoones que el Detensor de Clierle emrt¿ y qJé
lenoan caráctervincula¡le para CNP PARfNERS
La presentación de rcclamacrón anle él Defsnsor del clienle de CNP PARTNERS asi
como sJ resouc'ón. no obstacuhza lá pÉr Jo de tulela iudioal, el €cJ6o a olro
'rec¿nisr¡o de solJcior de mlfrclos. nra la protecaror admrnratra!¿a.

ELTOMADOR]ASEGURADO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y EEASEGUROS, S,A

E¡SFGTJáOS SA -C.Odald6n FSpañ¡,_ I - J¡srs2.t 00r

'D.óre,s. 
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